
MEMORIA 2021-2022

(01/10/2021 AL 30/09/2022)

Estimados profesionales matriculados:

En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias vigentes, el Consejo
Directivo del CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE
SAN JUAN, pone a su consideración la memoria correspondiente al ejercicio
económico finalizado el día 30 de Septiembre de 2022.
Durante este año, después de la pandemia por el virus de COVID-19 sufrida los
años 2020 y 2021, se volvió a una nueva normalidad de las actividades
institucionales y sociales. Esta nueva normalidad implica una dinámica distinta
a la que veníamos habituados desde el Consejo, en la vinculación con sus
profesionales, con la comunidad y en la propia dinámica de la institución. Esto
implicó realizar ajustes y modificaciones de las actividades internas, llevando a
implementación de capacitaciones con la modalidad presencial y mediante
streaming, la forma de trabajo permitió que en algunos casos se pueda
trabajar en forma remota.
Se ha apostado a la forma de trabajo de comunidad con todos los actores
principales del Consejo, áreas internas, comisiones de estudio y Consejo
Directivo.

I) EL CONSEJO Y LA ACTIVIDAD PROFESIONAL

Desde el CPCE durante el ejercicio objeto de esta memoria se ha trabajado
para mantener contacto y enlace con las instituciones con las que los
profesionales actúan en el ejercicio profesional en su quehacer diario,
permitiendo una vía de diálogo permanente y de esta forma pudiendo dar
respuesta a las problemáticas planteadas.

El CPCE ha participado activamente en la preparación, análisis y aplicación de
propuestas técnicas que se trabajan en conjunto con las Secretarías Técnica de
la Zona de Nuevo Cuyo, con las cuales se reúnen periódicamente a fin de
realizar esta tarea.

Este año se continuó con la publicación de las Escalas Sugeridas de Honorarios
Profesionales, mediante la actualización del módulo de referencia. El cual se
comenzó con la actualización trimestral del valor, teniendo en cuenta el índice
publicado por la FACPCE. A partir del mes de mayo se decidió en Consejo
Directivo aplicar la actualización en forma mensual, debido a que el avance de
la inflación hace que los honorarios deban en algunos casos pactarse en forma
periódica, siempre entendiendo que los valores publicados son orientativos
para la fijación de los honorarios por las tareas profesionales que se contratan.
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Con relación a los controles de la validez de los trabajos profesionales se
comenzó a trabajar en la incorporación de un código Qr para permitir la
comparación del trabajo profesional intervenido por el CPCE y el trabajo
profesional que ha sido impreso. De esta forma la verificación es mucho más
rápida y efectiva para los usuarios.

Tras los reclamos y arduos pedidos por parte de los 24 CPCE y la FACPCE se
logró que se diera lugar a la medida cautelar presentada por el CPCE
solicitando la prórroga de los vencimientos para la presentación de las
Declaraciones Juradas de Ganancias y Bienes Personales del periodo 2021.

Se aprobó por la empresa ENCODE, la autorización de que el CPCE sea
autoridad de registro para la implementación de la firma digital. Se sigue
impulsando desde el CPCE el uso de la firma digital, con el otorgamiento a los
nuevos matriculados y los profesionales que lo soliciten.

II) EL CONSEJO Y SUS MATRICULADOS

A. PRESENCIA EN JORNADAS Y CONGRESOS

El comienzo de la presencialidad en algunos casos en forma controlada hace
que se haya comenzado a participar de los congresos y jornadas nacionales
organizadas desde FACPCE. Desde el Consejo Directivo se ha apoyado la
participación de los miembros activos de las Comisiones en las Jornadas
Nacionales que se han llevado a cabo en cada temática, en distintos puntos del
país, dicha participación se detalla en la memoria de cada una de las
comisiones de estudio.

B. CAPACITACIÓN

El Sector Capacitación durante el ejercicio económico 2022, tuvo 61
actividades y 2765 inscriptos, esto fue posible considerando la oferta
académica desde las áreas de mayor interés de la matrícula tales como:
Impositiva, Contabilidad y Auditoría, Legislación Laboral, Administración,
Economía y Finanzas, Compliance, Pymes, Cooperativas y Asociaciones Civiles
y Docencia Universitaria. Los Jóvenes Profesionales y Estudiantes avanzados
siempre presentes en talleres y jornadas organizadas por la Comisión de
Jóvenes. Resaltamos la valiosa participación de las comisiones de Estudio tanto
en proponer oferta académica como dictando capacitaciones para los
matriculados. Se brindó capacitaciones coordinadas con instituciones tales
como la Universidad Nacional de San Juan y la Universidad Católica de Cuyo,
AFIP, DGR, Subsecretaría de Trabajo de la Nación, Subsecretaría de Trabajo de
la Provincia, Ministerio de Producción y Desarrollo, Cámaras Empresariales,
Instituciones financieras, entre otros. Además, durante este período
colaboramos en la difusión y participación de actividades organizadas por la
FACPCE en forma permanente.
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nro
Curso

Fecha
Curso

Cant
Inscriptos

1 CICLO DE ACTUALIZACIÓN TRIBUTARIA 7ma
REUNIÓN - VIRTUAL

29/9/2022 67

2 Soft Skills para ejercer liderazgo efectivo -
completo

23/9/2022 12

3 III Jornada de Actualización Docente 23/9/2022 76

4 Conferencia EEUU: dolar tasas - Argentina:
tipos de cambio e inflación

21/9/2022 48

5 Actualización en Comercio Exterior 16/9/2022 3

6 XX JORNADA PROVINCIAL JÓVENES
PROFESIONALES EN CIENCIAS ECONÓMICAS

2/9/2022 29

7 FINANZAS PARA NO FINANCIEROS 1/9/2022 16

8 Secretaria Técnica Conversatorio 30/8/2022 41

9 e- FACPCE Nuevos segmentos de mercado en
la práctica profesional de Ciencias Económicas

29/8/2022 7

10 CICLO DE ACTUALIZACIÓN TRIBUTARIA 2022
- 6ª REUNIÓN

25/8/2022 73

11 MANAGEMENT DE EMPRESAS DE FAMILIA 24/8/2022 14

12 CICLO DE ACTUALIZACIÓN LABORAL 2022 3ª
REUNIÓN

23/8/2022 10

13 CURSO DE COMUNICACIÓN GESTIÓN Y
LIDERAZGO

19/8/2022 9

14 CICLO DE CHARLAS: RESPONSABILIDAD DEL
PROFESIONAL Y DE LA PERSONA JURÍDICA.
COMPLIANCE.

18/8/2022 17

15 COOPERATIVAS Y ASOCIACIONES CIVILES 5/8/2022 45

16 Ciclo de Charlas: Responsabilidad del
Profesional y de la Persona Jurídica.
Compliance

4/8/2022 19

17 Introducción a la Gestión Sustentable de las
Organizaciones

4/8/2022 11

18 TOMA DE DECISIONES GERENCIALES 27/7/2022 22

19 Ciclo de Actualización Tributaria 5ta reunión 30/6/2022 96
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20 CERTIFICACIÓN DE PLANES DE NEGOCIO RT
49

29/6/2022 33

21 Ciclo de Actualización Laboral 2da Reunión 23/6/2022 11

22 Prospect de Consultoría Económica 22/6/2022 0

23 Actualidad Económica 21/6/2022 13

24 Conociendo su Consejo 21/6/2022 25

25 Cambios incorporados por la RT53 a la RT37 15/6/2022 53

26 Curso Ajuste por inflación Impositivo - Casos
Prá¡cticos

10/6/2022 46

27 CHARLA SUBSECRETARÍA DE TRABAJO SAN
JUAN

2/6/2022 39

28 Nuevas Economías: Rol de Profesionales,
Líderes y Comunidad

31/5/2022 8

29 EL PROFESIONAL EN CIENCIAS ECONOMICAS
COMO LIDER DE UN PROGRAMA DE
COMPLIANCE INTEGRAL

26/5/2022 8

30 CICLO DE ACTUALIZACIÓN TRIBUTARIA 2022
- 4ª REUNIÓN

26/5/2022 70

31 GANANCIAS PERSONAS HUMANAS Y
SUCESIONES INDIVISAS 2021

19/5/2022 68

32 TALLER MI PRIMER CLIENTE MÓDULO 3 14/5/2022 56

33 LIBRO SUELDO DIGITAL - ASPECTOS
PRÁCTICOS

12/5/2022 84

34 TALLER MI PRIMER CLIENTE MÓDULO 2 7/5/2022 60

35 TALLER MI PRIMER CLIENTE 30/4/2022 50

36 TALLER MI PRIMER CLIENTE MODULO 1 30/4/2022 51

37 IMPUESTO A LAS GANANCIAS SOCIEDADES 28/4/2022 45

38 CICLO DE ACTUALIZACIÓN TRIBUTARIA 2022
- 3ª REUNIÓN

28/4/2022 109

39 CICLO DE ACTUALIZACIÓN TRIBUTARIA 2022
- 2ª REUNIÓN

1/4/2022 156

40 CURSO SOBRE LA NUEVA RESOLUCIÓN
TÉCNICA 53, NORMAS DE AUDITORÍA,

31/3/2022 81
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REVISIÓN OTROS ENCARGOS DE
ASEGURAMIENTO

41 CICLO DE ACTUALIZACIÓN LABORAL 2022 1ª
REUNIÓN

17/3/2022 16

42 COMUNIDAD PROFESIONAL HUMBERTO DIEZ 5/3/2022 17

43 CICLO DE ACTUALIZACIÓN TRIBUTARIA 2022
- 1ª REUNIÓN

24/2/2022 104

44 NOVEDADES DE SECRETARIA TÉCNICA 2021 -
6TA REUNIÓN

14/12/2021 223

45 PYMES FAMILIARES Y NO FAMILIARES:
ORGANIZACIÓN SOCIETARIA Y FINANZAS
APLICADAS

1/12/2021 27

46 CONOCIENDO SU CONSEJO 29/11/2021 51

47 CICLO DE ACTUALIZACIÓN LABORAL 4ª
REUNIÓN

26/11/2021 21

48 VIII JORNADAS PROVINCIALES DE
ADMINISTRACIÓN - PRESENCIAL

26/11/2021 27

49 VIII JORNADAS PROVINCIALES DE
ADMINISTRACIÓN - VIRTUAL

26/11/2021 26

50 CICLO CEAT 2021 E-FACPCE 26/11/2021 18

51 CICLO DE ACTUALIZACIÓN TRIBUTARIA 9ª
REUNIÓN

25/11/2021 52

52 TALLER DE CONSTRUCCIÓN DE OKRS 13/11/2021 28

53 CURSO ACTUACIÓN ANTE EL TRIBUNAL
FISCAL DE LA NACIÓN

9/11/2021 14

54 PROGRAMA TE SUMO - MINISTERIO DE
TRABAJO DE LA NACIÓN

4/11/2021 34

55 TALLER DE CAPACITACIÓN INTEGRAL PARA
ENTIDADES CIVILES

29/10/2021 85

56
CICLO DE ACTUALIZACIÓN TRIBUTARIA 8
REUNION

28/10/2021 104

57 TALLER AJUSTE POR INFLACIÓN CONTABLE Y
EL ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO

21/10/2021 39

58 TALLER DE CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES
E INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE
COMERCIO

16/10/2021 81

59 III JORNADA PROVINCIAL DE PERICIAS
CONTABLES Y DE ACTUACIÓN JUDICIAL

15/10/2021 19
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60 Taller de Capacitación Integral Entidades
Civiles

7/10/2021 82

61 GOOGLE PARA PROFESIONALES 5/10/2021 16

 Total de inscriptos 2765

C. ACTIVIDADES SOCIALES
Las actividades sociales comenzaron a realizarse nuevamente, con las
restricciones y cuidados, según los protocolos vigentes a la fecha de realización
de cada actividad.
Con la posibilidad de volver a reunirse, se realizó el festejo del Dia de la madre
en las instalaciones del Club del CPCE, invitando a todas las colegas a
participar, en forma gratuita de una tarde en donde hubo sorteos, clases de
zumba y el show del artista Julian Sagua. Hubo amplia convocatoria y buena
participación por parte de las matriculadas y su familia.
En el mes de noviembre se realizó una fiesta en el salón Palmares, con el fin
de hacer un cierre del año transcurrido, en donde permitió el reencuentro
después de dos años en los cuales los profesionales no habían podido reunirse.
En el marco de la Jura de Matriculados, el ex presidente de la institución,
Osvaldo Rebollo, fue reconocido con un cuadro en la sala de ex presidentes del
Consejo.
En el mes de febrero se realizó la Fiesta de Carnaval familiar, de la que
participó la familia completa ya que fue pensada para niños y adultos.
Por primera vez en el mes de marzo, en conmemoración del MES
INTERNACIONAL DE LA MUJER, el CPCESJ rinde homenaje a todas las mujeres
que formaron y forman parte de nuestra historia institucional, a través de la
muestra fotográfica: "MUJERES EN EL CONSEJO".El homenaje se realizó en
una galería de fotos con el registro de las distintas mujeres que participan y
participaron activamente en la vida institucional del CPCE.
El dia 03 de junio se celebró la misa en honor a los profesionales en Ciencias
Económicas en la parroquia de Guadalupe, en donde se pidió por el alma de los
profesionales fallecidos durante el último año.
El día 25 de mayo, se propuso una nueva actividad que fue una peña, en la
cual participaron varias familias que disfrutaron de un show artístico,
sopaipillas y show folclóricos.
El día 11 de junio se llevó a cabo Fiesta del Graduado, en la cual se contó con
la presencia de autoridades locales, y por primera vez asistieron los
presidentes de los Consejos de San Luis, Mendoza y el presidente de FACPCE.
Fue un encuentro cargado de emotividad, ya que después de dos años
pudimos festejar el día del Graduado. Participaron 350 personas. La puesta en
escena fue cargada de tecnología, con pantallas y un DJ que amenizó en la
hora del baile.
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El día 03 de septiembre se llevó a cabo en el club el festejo del Dia del Niño
con la concurrencia de más de 300 niños. Fue un evento familiar en donde el
club se colmó de juegos, espectáculos y distracciones para los niños de todas
las edades. Una de las innovaciones fue que se les propuso la realización de
distintos experimentos buscando acercar la ciencia a los chicos a través del
juego, como por ejemplo con la realización de slime. Los más pequeños
disfrutaron de un show de títeres a cargo de David Gardiol.

D. PREMIOS PLUMA DE ORO
Durante el mes de mayo se realizó la convocatoria a los profesionales para que
postulen a los colegas en las distintas categorías disponibles. Luego en el mes
de junio la comisión de ex presidentes se reunió con el fin de definir a los
ganadores de los reconocimientos. En la categoría de Aporte Institucional fue
reconocido el Lic. Cr. Rodolfo Garro, en la categoría de Revelación fue
galardonada la Cra. Florencia Yamanuochi, en la categoría de Aporte
Institucional fue reconocido el Cr. Osvaldo Rebollo y la categoría de Trayectoria
el Lic. Cr. Alejandro Larrea. La entrega de las distinciones fue realizada en el
marco de la Fiesta del Graduado por autoridades del Consejo Directivo y los
presidentes de los CPCE vecinos que nos acompañaron.

E. ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y RECREATIVAS
1) ACTIVIDADES GENERALES

Se continuó apoyando el desarrollo de las actividades de los equipos de Voley,
Hockey, Tenis y Futbol.
Atendiendo las necesidades de los matriculados se comenzó con el dictado de
clases de Zumba, clases de Yoga, power pum y Clases de funcional. Siempre
priorizando que dichas actividades sean desarrolladas teniendo en cuenta un
beneficio significativo para los matriculados que lo desarrollan.
En tal sentido también se logró que las clases de Funcional se dictarán en
forma exclusiva para los colaboradores del CPCE.

2) JUEGOS DEPORTIVOS – COMISIÓN DE DEPORTES
En el mes de septiembre se llevaron a cabo los Juegos Olímpicos Deportivos en
la provincia de Entre Ríos, en donde participaron casi 80 matriculados.
En Junio se realizó una presentación en sede del Consejo, sobre el Encuentro
Deportivo Nacional de Profesionales en Ciencias Económicas realizado los días
27, 28, 29 y 30 de septiembre del corriente año, en Concordia, Provincia de
Entre Ríos.
Se obtuvo la Declaración de Interés Provincial, para que de esta manera se
logrará mayor participación de los profesionales que trabajan en la
administración pública.
Con el objeto de lograr una mejor coordinación se designaron representantes
en cada disciplina deportiva.
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Viajaron 78 matriculados y 8 acompañantes, donde hubo muy buenos
resultados deportivos, dejando a San Juan muy bien posicionado en el
medallero Gral.

F. MEDIOS DE DIFUSIÓN:
Se llevó a cabo un PLAN DE COMUNICACIÓN 2022 en el cual se plasmaron las
acciones que rigieron la estrategia, elaboración de contenidos, desarrollo y
difusión de las acciones de comunicación llevadas a cabo en este periodo.
A manera de síntesis, se exponen inicialmente, algunos de los lineamientos
centrales del PC ejecutado:
1- CONTEXTO Y DIAGNÓSTICO: En una etapa inicial, se obtuvo información
diacrónica y sincrónica de la institución, a partir de conversaciones y
entrevistas con diferentes actores: área gerencial, secretaría técnica, consejo
directivo, área de capacitaciones, Informática, administrativa, etc. Esto
permitió recolectar valiosa información acerca de las problemáticas habituales,
necesidades y modos operativos que frecuentemente forman parte de la
cultura organizacional del consejo, como así también los recursos técnicos y
humanos disponibles.
2. DETERMINACIÓN DE OBJETIVOS DE COMUNICACIÓN: Se
establecieron los objetivos, desde tres perspectivas dinámicas (solo se
exponen los objetivos generales)
a- Objetivos enfocados en el Plan de Comunicación Interna (PCI)
- Fomentar los vínculos de cooperación y participación de los profesionales, en
las actividades y vida institucional del consejo, afianzando su sentido de
identidad y pertenencia.
b- Objetivos enfocados en el Plan de Comunicación externa (PCE)
- Generar un reconocimiento positivo de la institución en la vida social de la
comunidad sanjuanina, articulando una imagen conceptual asociada a su
interinstitucionalidad, servicio y compromiso social.
c- Objetivos enfocado en el Plan de Relaciones Públicas (PRRPP)
- Jerarquizar las actividades y acciones institucionales, ampliando el marco de
la comunicación proyectual formal de la organización en el seno de la
comunidad y su vinculación con otros organismos e instituciones sociales.
3- PÚBLICO OBJETIVO DE LA COMUNICACIÓN: Se determinaron tres
segmentos de público específico destinatarios de la comunicación:

a- Profesionales matriculados
b- Profesionales no matriculados con posibilidades potenciales de

hacerlo (incluye estudiantes avanzados en disciplinas pertinentes)
c- Comunidad en general (ciudadanía).

4- MODELO DE COMUNICACIÓN: Se estableció un modelo de comunicación
estratégica, de acuerdo a los siguientes lineamientos:
VERTICAL - ORGANIZADA - FORMAL e INFORMAL - DIVERSA - COOPERATIVA -
MULTIDISCIPLINAR
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5- PLAN DE MEDIOS: Se determinaron las vías y canales de comunicación
más adecuados para el alcance de los objetivos propuestos:
Soportes de comunicación empleados:

6- EQUIPO DE COMUNICACIÓN: Se establecieron acciones coordinadas para
el desarrollo del PC, a partir del desempeño del equipo en las siguientes áreas:
- Producción audiovisual (Registro de imágenes)
- Edición audiovisual (Compaginación y realización general del material
audiovisual)
- Producción de audio (Grabación, locución y edición de sonido y
musicalización)
- Producción gráfica (Diseño y elaboración de piezas de comunicación gráfica
en formato impreso y digital)
- Comunicación digital (producción de contenidos, difusión, interacción y
medición de los canales red media y web)
- Comunicación mass media: (Participación en espacios multimediales)
- Prensa escrita y digital: (Gestión y producción de material informativo
para difusión en medios gráficos con formato de informe de prensa)
ACCIONES DE COMUNICACIÓN
Las acciones de comunicación implementadas en el periodo citado fueron:
1- ACCIONES DE COMUNICACIÓN INFORMATIVA:

- Cobertura de prensa en capacitaciones y cursos de formación: Cobertura
durante la jornada, con entrevistas a participantes y expositores,
elaboración de gacetillas de prensa y resúmenes para medios de
información gráfica, redes sociales, web, medios radiales y televisivos
(Reuniones de Comisiones de estudio, Ciclos de formación, talleres, etc.)

- Cobertura de prensa en eventos y jornadas: Cobertura durante el
evento, con entrevistas a participantes, elaboración de gacetillas de
prensa y resúmenes para medios de información gráfica, redes sociales,
web, medios radiales y televisivos (Cena del graduado, Jura de
matriculados, Día del Niño, Juegos Deportivos Nacionales, JAE, Reunión
de Sec. Técnica, etc.)
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- Contenidos informativos sobre acciones de gestión institucional:
Desarrollo de informes de prensa internos, para profesionales
matriculados sobre temas de gestión del consejo ante organismos
públicos, ministerios, etc. (AFIP, UIF, Subsecretaría de trabajo, Ministerio
de Producción, universidades, etc.)

- Contenidos multimediales informativos: Difusión de material audiovisual
con resúmenes de información y entrevistas correspondientes a eventos,
cursos, talleres, jornadas y actos institucionales diversos para medios de
comunicación convencional y redes sociales.

- Participación en microprogramas informativos: Difusión informativa a
partir de los propios actores intervinientes, de distintos temas específicos
referidos a la vida institucional del consejo (eventos, charlas, talleres,
temas de interés general, etc). Micros informativos en Canal 5 Telesol,
Canal 8, Canal 4, Radio Concepto y Radio Light.

2- ACCIONES DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL DIRECTA
- Contenidos multimediales para actos y eventos: Desarrollo de producción

audiovisual con videos de apertura en jornadas, capacitaciones y eventos
(Cena del Graduado, Guía del Jóven Profesional)

- Material en punto de evento: Diseño y producción de cartelería banner,
videos animados para pantalla en el evento

3- ACCIONES DE COMUNICACIÓN PUBLICITARIA Y PROMOCIONAL
- Contenidos corporativos: Diseño de imagen corporativa institucional

(logotipo, modelos gráfico para video y diseño digital, modelos de
cromatismos gráficos y tipografías.)

- Contenidos de producción gráfica y digital para eventos: Diseño de
material para capacitaciones, jornadas, celebraciones y fechas
especiales: flayers estáticos para redes sociales y web, flayers animados
para whatsapp, redes y celulares, prints de pantalla

- Contenidos en formato audio: Grabación y producción de spots
publicitarios en formato audio referidos a jornadas, capacitaciones,
eventos específicos, para difusión en medios radiales y digitales.

- Campañas de promoción: Producción de contenidos para campañas
institucionales, con promoción y difusión de material gráfico y
audiovisual, volantes y folletos, cartelería banner, etc. (Campaña
Matriculación - Campaña Mes del Graduado - Campaña Profesional
Matriculado, etc.)

- Contenidos para mass media: Producción de spot audio, spots video y
piezas gráficas para medios convencionales y digitales (radios, diarios,
programas y canales de tv)

Análisis de Métricas y Resultados SOCIAL MEDIA
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Incluye resultados y analíticas sobre acciones de comunicación estratégica Red
Media realizadas durante el año 2022 a través de las redes sociales:

- Programación de posteos, semanalmente para difundir las actividades
institucionales en materia de capacitaciones, convenios, novedades
profesionales e institucionales.

- Difusión de las actividades institucionales, con periodicidad semanal,a
través de otros canales directos como: Whatsapp, Facebook, Instagram,
Twitter, Linkedin y Sitio Web Institucional.

Seguidores: 3.319
Alcance Total: 23.210
Crecimiento respecto al 2021: 125
Visitas a la página: 3.513

Los meses donde los contenidos generaron mayor cantidad de visitas e
interacción con la Fan Page fueron: Fines de Mayo y principios de junio
2022.
Se registró un incremento del 21,8% respecto al año anterior.
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Se reitera la tendencia de años anteriores. Los contenidos con mayor alcance,
son aquellos que muestran cierta cercanía con historias con las cuales la gente
empatiza o donde se muestren diferentes experiencias de vida profesional y
especialmente social de los matriculados del CPCESJ.

Seguidores 2021: 1.947
Seguidores 2022: 2.687 (+ 740 en 12 meses)

Seguidores 2022: 147
Promedio anual 2022: 32 impresiones mensuales

Seguidores 2021: 123
Seguidores 2022: 517 (+ 394 en 12 meses)
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Alcance total anual (visualizaciones) 2022: 1.808 (+ 8.940% en 12 meses)
Visitantes únicos 2022: 462 (+ 9.140% en 12 meses)

G. ASESOR TÉCNICO
Durante el periodo objeto de la memoria actual el Asesor Técnico del Consejo
Directivo a realizado las siguientes tareas:

● Asesoramiento en la aprobación de la Resolución Nº 53 que modifica la
R.T.Nº 37 consensuando con otros Consejos la vigencia y su aplicaciòn
anticipada

● Análisis de la Resolución Técnica Nº 51 para entes cooperativos
destacando diferencias con la Resoluciòn de IANES que aprobò la misma

● APROBACIÓN PROYECTO Nº 45 NUA: Texto modificado por los
comentarios.

● Análisis de los Proyectos N° 46 de R.T. Norma sobre encargos de
aseguramiento de Licenciado en Economía y Proyecto N° 47 de R.T.
Normas sobre encargos de aseguramiento llevados a cabo por
Licenciados en Administración. CENCyA como primera conclusión, es en
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contra de la aprobación de los mencionados proyectos, agregando que
entre las carreras de Ciencias Económicas, solo ha sido declarada de
interés público, la de Contador Público.

● Determinación del UMBRAL PARA CATEGORIZAR ENTE: Ente pequeño,
mediano y grande. Alternativas a) Mantener los umbrales propuestos lo
que implican un aumento significativo b) Subir el umbral solo para EP y
mantener para EM y achicar el tramo EM

H. SECRETARÍA TÉCNICA
El equipo de Secretaría Técnica, durante este ejercicio ha estado confirmado
por los siguientes miembros:
Coordinador de Secretaría Técnica: Jorge Rodríguez
Secretaria Técnica: Emanuela Laumann
Secretaria Técnica: Marisa Arce
Auxiliar de Secretaría Técnica: Gabriel Lobos
Auxiliar de Secretaría Técnica: Nancy Fuentes
Auxiliar de Secretaría Técnica: Hernán Suizer
Recepción: Ayelén Cañadas
Recepción: Nicolás Rivas
Los puntos destacados sobre la labor desarrollada por la Secretaría Técnica,
durante el ejercicio:
1. Cumplimiento de los plazos de legalización establecidos, con los desvíos

aceptados por disminución del personal por licencias, con modalidad
presencial y home-office.

2. Reuniones y comunicación del área con:
a) Sector Sistemas con el objetivo de mejorar el proceso del SIGEPRO

para optimizar la información proporcionada, y el proceso de
legalización web; y con el nuevo equipo responsable de IT con
vistas a mejorar el sistema actual. Sin avances a la fecha en todos
los pedidos del sector. Además este año el sistema funciona con un
grado alto de lentitud que  retrasa el visado de los trabajos.

b) Sector Calidad con el objetivo de revisar y mejorar los perfiles de
cada puesto y los procedimientos a fin de lograr la recertificación
en las Normas ISO.

c) Sector Comunicación, encontrándose en proceso la actualización
del diseño y contenido de la sección de Secretaría Técnica en la
página web del CPCESJ. Sin avances a la fecha ante los pedidos.

3. Reunión con organismos de contralor tales como Registros de Propiedad
de Automotores, Registro de Constructores y determinadas entidades
financieras con la finalidad de revisar modelos y unificar requerimientos
de acuerdo a la normativa vigente.

4. Reuniones del equipo de Secretaría Técnica en forma periódica para
trabajar sobre unificación de criterios, modelos, y mejoras para los
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matriculados en la atención de consultas y legalización de trabajos,
análisis y estudio de modificaciones y nueva normativa. Modificación del
Reglamento de Legalizaciones, procedimientos de legalización y perfiles
del puesto para cumplir lo indicado anteriormente. Invitación a Gerencia
Administrativa, Sistemas, Gestión de Calidad y Comisión de Contabilidad
y Auditoría.

5. Revisión y actualización de Protocolos sobre controles mínimos
6. Preparación y adecuación de modelos de notas a los estados contables

de acuerdo a los cierres de ejercicio y normativa vigente.
7. Asistencia virtual a las reuniones de Secretarios Técnicos en FACPCE con

participación activa
8. Asistencia virtual a las reuniones entre Secretarios Técnicos de FACPCE y

miembros de CENCyA respecto al desarrollo de nueva normativa: RT 53
y RT 54 ,e Informe Nº 22 realizando propuestas de cambios y mejoras
que faciliten la aplicación.

9. Mantenimiento de comunicación periódica mediante grupos de Whatsapp
entre Secretaría Técnica, Recepción de Secretaría Técnica, Sistemas y
Administración.

10. Implementación de un ciclo de Encuentros que contó con la participación
de todo el equipo de técnicos y personal de Recepción, cuyo objetivo es
informar y mantener actualizada a la matrícula sobre las novedades
técnicas y formales de Secretaría Técnica para la presentación de
trabajos profesionales, y crear un espacio de comunicación e intercambio
con los matriculados. Se llevaron tres encuentros virtuales contando con
importante asistencia de los matriculados: 1º Encuentro: Firma digital,
control de oblea y Legalización Web.2º Encuentro: Presentación de
trabajos en formato digital. Resumen de novedades sobre cambios
normativos, Legalización web. 3º Encuentro: UIF, Actividad Agropecuaria,
AREA, Modelos notas Inflación, Vigencia RT 53 / RT 54 y Medios de
comunicación.

11. Capacitación y comunicación permanente con los matriculados mediante
la atención de consultas. Continúa en vigencia el sistema de turnos web
mediante el cual los técnicos se comunican con el matriculado en el día y
horario que ha seleccionado, lo que permite una mejor atención.
Atención presencial y vía whatsapp.

12. Programación de cursos con el Sector de Capacitación de acuerdo a
observaciones y consultas frecuentes, requerimientos de los
matriculados, y nueva normativa, con la convocatoria de importantes
disertantes y amplia participación de la matrícula: Impuesto diferido
dictado por el Cdor. Martin Kerner, Actividad agropecuaria por la Cdora.
Alcira Calvo, RT 53 por el Cdor. Fernando Zanet y Beatriz Cobelli , entre
otros.
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13. Capacitación continúa de los integrantes del área por ejemplo el ciclo de
Contabilidad y Auditoría de ERREPAR, cursos dictados en el Consejo con
destacados disertantes, reuniones para el análisis de nueva normativa,
etc.

14. Capacitación de los integrantes del área en el Posgrado de Contabilidad y
Auditoría organizado por el CPCESJ y UCC

15. Participación en el programa de extensión universitaria con la cátedra de
Auditoría de la carrera de Contador Público de la UNSJ con el fin de
lograr un primer acercamiento entre el alumno, futuro profesional, y la
Secretaría Técnica, de manera que les permita a los alumnos conocer
cómo es el proceso de presentación de trabajos y legalización.

16. Participación en las reuniones de Secretarios Técnicos del Nuevo Cuyo en
Mendoza y en San Luis con el objetivo de empoderar la región desde el
punto de vista técnica y con presentación de propuestas a FACPCE

17. Reunión el Tribunal de Ética para evacuar dudas de casos planteados
18. Participación en el programa de extensión universitaria "Verificación y

control de aspectos formales de presentación de estados contables ante
el CPCESJ" de la cátedra de Auditoría de la carrera de Contador Público
de la UCC.

OBJETIVOS PROPUESTOS PARA EL PRÓXIMO EJERCICIO
1. Se prevé participación en el programa de extensión universitaria

"Verificación y control de aspectos formales de presentación de estados
contables ante el CPCESJ" de la cátedra de Contabilidad II de la carrera
de Contador Público de la UNSJ.

2. Se prevé participación en el programa de extensión universitaria
"Verificación y control de aspectos formales de presentación de estados
contables ante el CPCESJ" de la cátedra de Auditoría de la carrera de
Contador Público de la UCC.

3. Modificación del Reglamento de Legalizaciones, procedimientos de
legalización y perfiles del puesto atendiendo las sugerencias de los
matriculados y optimización del puesto de trabajo.

4. Continuar con las reuniones con diferentes organismos usuarios de
informes y certificaciones: con el Instituto Provincial de la Vivienda (IPV)
por Certificaciones de Ingresos, reunión con el sector de Contrataciones
y Compras del Estado provincial para consensuar informes que solicitan
para las licitaciones, y con entidades financieras, también a fin de
difundir y fomentar la importancia de:
- Legalización de la firma del profesional en el Consejo.
- Firma digital y su validación.
- Control y validación de la oblea de legalización a través de la página

web del Consejo.
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5. Actualizar la sección de Secretaría Técnica en la página web del Consejo
con el fin de lograr rapidez, agilidad, claridad, disponiendo de nuevos
modelos y material de consulta. Además de mostrar las novedades del
sector, importancia del Sistema de turnos web, novedades normativas.

6. Continuar colaborando con el sector de Sistemas para la optimización del
SIGEPRO en cuanto al ingreso y legalización de trabajos profesionales,
como así también de la sección de carga de trabajos y comunicación con
los matriculados a través de Servicios on line de la página del Consejo.

7. Continuar con los Encuentros de Secretaría Técnica en forma bimestral
haciendo énfasis en los próximos cambios en la normativa.

8. Participación en las reuniones de Secretarios Técnicos del Nuevo Cuyo en
San Juan, La Rioja y Mendoza con el objetivo de empoderar la región
desde el punto de vista técnico y con presentación de propuestas a
FACPCE

9. Reunión el Tribunal de Ética para evacuar dudas de casos planteados

I. PRESTACIONES DEL FONDO SOLIDARIO PROFESIONAL

Los subsidios otorgados por el Fondo Solidario Profesional y Fondo Solidario de
Salud en carácter de ayudas económicas en prestaciones como intervenciones
Quirúrgicas, seguro de Vida, totalizaron 96 solicitudes. Además se otorgaron
40 subsidios por: Matrimonio, Nacimiento - Adopción, Fallecimiento (gastos de
Sepelio), Ayuda Escolar para Hijos de matriculados fallecidos y subsidio al
cónyuge Supérstite.

FONDOS
SOLIDARIOS

Ejercicio Anterior
2021

Ejercicio Actual
2022

FSP - SANCOR 31 33

FSS - FACPCE 39 63

Otros Subsidios Fondo Solidario

Matrimonio 11 7

Nacimiento 50
24

17



Fallecimiento/
Gasto sepelio

5 5

Ayuda Escolar 3 1

Cónyuge
Supérstite

3
3

Se están implementando campañas de difusión en las distintas prestaciones
para que el profesional conozca los beneficios que posee en cada uno de los
fondos solidarios que tiene disponible.

J. MATRICULACIÓN
En el ejercicio en curso ha existido este movimiento en el padrón de
matriculados. Nuevas matrículas otorgadas por un total de 72,
reinscripciones 2 en total, como así también detalle de las Bajas
solicitadas y aprobadas 35.

Detalle por profesión:

Ejercicio 2021 -2022
ALTA
S

BAJA
S

REINSCRIPCIÓN

Profesi
ones

Lic. En Administración 10 4 0
Contador Publico 59 30 2
Lic. En Adm. De
Empresas Ley

0 0 0

Lic. En Economía 0 0 0
Lic. En Comercio
Internacional

2 1 0

Lic. En
Comercialización

0 0 0

Estudios Contables 1 0 0
Total 72 35 2

Se llevaron a cabo en dos oportunidades las juras de los nuevos matriculados
en el CPCE. En el acto realizado en diciembre se tomó juramento a 55 nuevos
matriculados. Durante el mes de junio se realizó el acto nuevamente en donde
se reconoció el ejercicio profesional desarrollado por más de 50 y 25 años a los
colegas.
En septiembre de este año 2022 se innovó con un Stand para promover la
vinculación del Consejo, la matriculación y los beneficios de ser parte de esta
institución.
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Las dos primeras semanas del mes de septiembre estuvimos instalados en la
UNSJ y las dos últimas en la UCC, en ambas instituciones nos permitió el
ingreso a las aulas para informarles a los estudiantes de que se trataba el
objetivo del stand e invitándolos a visitarnos y completar una encuesta a
través de un código QR haciéndolos participe de un sorteo por una Tablet.
Hubo una muy buena repercusión y respuesta a esta acción.
Se tiene planeado la visita a otras Universidades del medio.

K. BIBLIOTECA
Durante el presente periodo se procedió a la compra de libros sugeridos por
matriculados interesados en la adquisición de dicho material, la compra
ascendió a un total de 14 obras ingresadas al sistema de préstamo de la
Biblioteca de la institución, cabe recordar que dicho material es impreso, ya
que la institución cuenta con la Biblioteca Digital, el cual pasó a ser un servicio
muy importante y requerido. Se adquirió este nuevo servicio como una
alternativa a la pandemia en la que no se podía salir. En la actualidad y debido
a la aceptación que tuvo la Biblioteca Digital, es que se dejó como
complemento de la Biblioteca tradicional de material impreso.

L. ASESOR LEGAL
En fecha 21/12/2020, se inicia proceso judicial solicitando medida cautelar
AUTÓNOMA. Con la colaboración activa de Federación que propuso medidas
similares en el resto de las provincias.

Habiendo rechazado AFIP por Resolución la impugnación de Acto
Administrativo, se modifica OBJETO de demanda, previo a notificar, por
NULIDAD E INCONSTITUCIONALIDAD DE LA RESOLUCIÓN AFIP 4838 Y
MEDIDA CAUTELAR.

Se solicita informe a la AFIP por la cautelar requerida, pidiendo el Organismo
su rechazo.

Medida Cautelar 23/03/2021 RESUELVO: I) No hacer lugar a la falta de
legitimación activa colectiva interpuesta por la A.F.I.P. en contra del Consejo
Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de San Juan. II) Otorgar
medida cautelar a favor de los profesionales representados por el Consejo
Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de San Juan, en los
términos del art. 13 de la Ley 26854, ordenando la suspensión de la aplicación
de la Resolución General (AFIP) N° 4838 (B.O. 20/10/2020). III) Decretar la
cautelar bajo caución juratoria del Presidente Consejo Profesional de Ciencias
Económicas de la Provincia de San Juan, con el procedimiento previsto en el
último párrafo de los considerandos. IV) Hágase saber la presente al Registro
de Procesos Colectivos de la CSJN -Punto IX del reglamento de la Acordada
12/2016 CSJN-. V) Protocolícese y notifíquese.
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La AFIP promueve incidente de APELACIÓN contra la MEDIDA CAUTELAR. La
Cámara ratifica la medida cautelar, aunque la limita temporalmente al plazo de
TRES (3)  MESES.

En fecha JUNIO de 2021 el CONSEJO SOLICITA prórroga y se otorga otra
prórroga de la MEDIDA CAUTELAR, también de TRES (3) MESES. Se solicitarán
nuevas prórrogas, hasta la sentencia definitiva.

AFIP contesta demanda 21/07/2021: I) Téngase por presentado a los DRES.
MARIA CELINA TORCIVIA; DANIEL EDUARDO CARDUS y NICOLÁS FAGALE en
representación de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
(AFIP), a mérito de la copia de las RESOLUCIONES acompañadas, por parte,
con domicilio legal y electrónico constituidos.- II)Téngase por contestada en
tiempo y forma la demanda en los términos que expresa.

En la ciudad de San Juan, a los ocho días del mes de septiembre de dos mil
veintiuno, siendo las diez hs., se celebra la audiencia fijada para el día de la
fecha con la participación, por la parte actora del Dr. Pablo Ramella y el Sr.
Carlos Landa, y por la parte demandada el Dr. Nicolas Wadi Fagale.-;
dejándose constancia que la recepción de aquella se lleva acabo de manera
remota.- Abierto el acto a los fines prescriptos por el art. 360º y ss. del
CPCCN, se mandó incorporar la documental y se declaró la cuestión de puro
derecho.

En fecha 20 de octubre de 2021 y en virtud que los autos principales se
encuentran en estado de resolver en definitiva; se concede una prórroga por
un plazo de SEIS (6) meses.

En fecha 15 de junio de 2.022, se resolvió en el juzgado: “RESUELVO: I)
Declarar la inconstitucionalidad de la Resolución General 4838/202 (Régimen
de información de planificaciones fiscales) alcanzando, en razón de la
legitimación colectiva invocada por la actora, a la totalidad de los profesionales
de Ciencias Económicas que ejercen su profesión en la Provincia de San Juan.
II) Costas a la demandada vencida (art. 68 CPCCN). III) Regúlense los
honorarios profesionales de los Dres. Alejandro José Ramella y Pablo Andrés
Ramella en forma conjunta, en la suma de Pesos Ciento Ochenta Mil Veinte
($180.020), equivalente a 20 UMAS (Acordada CSJN 12/2022); de los Dres.
María Celina Torcivia, Nicolás Wadi Fagale y Daniel Cardus, en forma conjunta,
en la suma de Pesos Ciento Treinta y Cinco Mil Quince ($ 135.015) equivalente
a 15 UMAS (Acordada CSJN 12/2022), conf. Art. 16 Ley N° 27.423. IV)
Protocolícese, notifíquese.”

La parte demandada en fecha 24 de junio de 2.022, apela la sentencia recaída
en autos.
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En fecha 29 de junio del corriente año, el Consejo solicita al juez subsanar el
error material cometido en la sentencia de fecha 15 de junio, y a su vez,
solicita que se le conceda el recurso de apelación libremente y con efecto
devolutivo.

29 de junio de 2022. S.S. rechaza los Recursos de Reposición y Apelación en
Subsidio presentados por la Actora.

En julio, llega la causa a la Cámara (CÁMARA FEDERAL DE MENDOZA - SALA B
– VOCALIA)

Con fecha de 9/08/2022, se presenta contestación de agravios.

Desde el 11/08/2022, la causa se encuentra pendiente de resolución de la
Cámara.

- Por cuanto al incidente “AUTOS 016175/2020/1 - INCIDENTE Nº 1 -
ACTOR: CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE SAN
JUAN - PRESIDENTE CARLOS H. LANDA DEMANDADO: AFIP S/INC
APELACION”, en abril del corriente año, se solicitó una nueva prórroga para
la vigencia de la medida cautelar, habida cuenta que la misma se encontraba
próxima a vencerse.

El día 18 de abril, se concede una prórroga de la medida cautelar por SESENTA
(60) días.-

En junio del corriente año, se solicita nuevamente se otorgue una prórroga de
SEIS (6) meses de la medida cautelar dictada ordenando la suspensión de la
aplicación de la Resolución General (AFIP) Nº 4838 (B.O. 20/10/2020) o, hasta
tanto se dicte sentencia definitiva ante la Excma. Cámara.

El día 29 de junio de 2022, el juez hace lugar a la ampliación de la medida
cautelar decretada en fecha 22/03/2.021, por un plazo de SEIS MESES,
contados a partir de la notificación de la misma.

-AUTOS Nº CAF 036979/2022 - CÁMARA NACIONAL DE APELACIONES
EN LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. JUZGADO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL 12. CONSEJO
PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS CABA Y OTROS C/
EN-AFIP-LEY 20628 23966 S/AMPARO LEY 16.986.

En esta causa, el Consejo de Ciencias Económicas de San Juan, se adhirió a un
amparo hecho por el Consejo de Capital Federal, donde se obtuvo una cautelar.
El consejo se adhiere en fecha 15/07/2.022. La causa se había iniciado con una
acción de amparo colectiva a fin de que se ordenase prorrogar el vencimiento
de la presentación y el pago de las declaraciones juradas determinativas del
impuesto a las ganancias -incluyendo el impuesto cedular- y del impuesto
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sobre los bienes personales del Período Fiscal 2021 de las personas humanas
que estaba previsto.

Se sostuvo que la falta de prórroga de los vencimientos de impuestos objeto
de la presente, configuraba una omisión arbitraria que afectaba el ejercicio
profesional de los contadores y contadoras y el derecho de cumplir con sus
responsabilidades en materia de obligaciones fiscales frente a sus clientes, los
contribuyentes.

En agosto del corriente año, el Juzgado dicta resolución a lo planteado diciendo
que: “Por todo lo expuesto, RESUELVO: 1.- Declarar abstracta la cuestión
debatida en autos, así como en la causa conexa Nº 8656/2022 “CONSEJO
PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS c/ AFIP s/AMPARO COLECTIVO”. 2.-
En atención a las particularidades de la cuestión y la forma en que se resuelve,
las costas se distribuyen por su orden (art. 68, 2º parte del CPCCN).
Regístrese, notifíquese, agréguese una copia de la presente en la causa Nº
8.656/22, comuníquese la presente resolución al Registro de Procesos
Colectivos y, oportunamente, archívese.”

Por último, en el Tribunal de Ética y Disciplina, se promovieron dos
procedimientos que aún no han sido concluidos, encontrándose ambos en
curso de investigación.  

M. CONTROL GESTIÓN INTERNA
Dentro del desarrollo de las actividades se pueden destacar los siguientes ejes:

- Sistema de Gestión de Calidad: Se colaboró con el desarrollo de las
dos Auditorías Internas planificadas para el periodo y con la Auditoría
Externa (Seguimiento Nº 1), desarrollada el día 03/08/2022 por el Lic.
Marcos Guevara, en la que en el cronograma se había seleccionado al
sector para auditar dentro de las áreas de apoyo, habiendo resultado
muy satisfactoria la devolución.
Así mismo para la preparación de las Auditorías Internas y la Externa se
colaboró con la Responsable del SGC para las propuestas de nuevos
procedimientos y registros o de nuevas revisiones de los ya
implementados en los distintos sectores

- Premio Provincial a la Calidad edición 2021: Se participó como
“facilitadora” para la preparación del Informe, previamente asistiendo a
las capacitaciones virtuales programadas por los organizadores y luego
colaborando con la emisión de los “Informes” de los cuatro criterios a
evaluarse (Criterio 1: Objetivos Institucionales / organizacionales;
Criterio 2: Cliente; Criterio 3: Gestión de Procesos; Criterio 4: Capital
Humano) y con la confección de la “Planilla de Calificación para la
autoevaluación”, fue un trabajo en equipo que demandó varios meses de
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trabajo coordinado, lo que fue reconocido por el Gobierno de la Provincia
de San Juan con “Mención Oro” en el rubro Sector Empresas Privadas,
prestadoras de Servicios 2021.

- Balance Social 2021: Se colaboró con el trabajo de recopilación de
información para brindarle a la Lic. Fabiana Videla y la Gerencia los datos
y parámetros necesarios para la emisión del B.S. 2021, también se
colaboró en la revisión de los borradores previos.

- Seguros: se desarrolla un monitoreo periódico de las pólizas contratadas
con los distintos asesores, tanto pólizas de propiedades edilicias como
del personal del consejo, y de usuarios de las distintas instalaciones. Se
creó una carpeta virtual con acceso en el disco compartido con todos los
usuarios a fin de contar con un rápido y ordenado acceso a las pólizas
además de una planilla que resume la información actualizándose
periódicamente.

- Honorarios sugeridos para los matriculados: Se asumió la tarea de
actualizar los honorarios sugeridos, hasta comienzos de año, las planillas
que se publicaban (semestralmente), dado el alto índice inflacionario
pasaron a ser cuatrimestrales y desde Mayo 2022 se calculan y publican
mensualmente. También en este periodo, se transformó la estructura de
la planilla partiendo la base de estandarizar los honorarios por módulos,
modificándose mensualmente el valor del módulo, según los índices que
publica mensualmente FACPCE en su página oficial. Asimismo a fin de
dar mayor flexibilización del uso de las tablas, para cada honorario
estandarizado, se publican tres montos según sea la dificultad de las
tareas a realizar (baja, medía y alta).

- Seguimiento de cobranzas: Se organizó un seguimiento de no
cobranzas con tarjetas de crédito y débitos en cuentas bancarias,
efectuando llamadas y enviando mails a los matriculados con deudas,
también utilizando criterios de selección de grupos por ejemplo los
matriculados que presentan trabajos en Secretaria Tecnica, o que según
la data de deudas, consiguiendo generar un operativo de adhesión a
débitos automáticos o financiación con planes de pagos. Resta establecer
una política de suspensiones (y posterior baja) a las cuentas que no
logren regularizarse.

- Contratos y Convenios: Redacción y/o supervisión a solicitud de
Gerencia, de borradores de Contratos y Convenios, a fin de elevarlos a
consideración del Asesor Legal.

N. TURISMO
El servicio de Turismo se encuentra en una situación de espera debido
principalmente a la altura del año y al trato de temas más urgentes (Sistema,
próxima Reunión Zonal, entre otros tantos) y para dar inicio con el Dpto. de

23



Turismo, previamente se deben trazar las directivas y características que
tendrá este nuevo e interesante servicio.

O. INVERSIONES, MEJORAS, PROYECTOS Y SERVICIOS
1. MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD

En los meses de diciembre de 2021 a mayo de 2022, las actividades se
centraron en la puesta a punto para la auditoría externa. En el mes de Mayo
superamos satisfactoriamente la auditoría de mantenimiento del SGC, sin que
se hayan generado desvíos.
Obtuvimos los siguientes hallazgos:
Fortaleza: 5.1 Liderazgo y compromiso
Se evidencia el excelente nivel de profesionalidad y calidad humana de todo el
equipo de trabajo para mantener y mejorar el SGC de la organización.
Oportunidades de mejora: 6.1 Acciones para abordar riesgos y oportunidades
Se considera oportuno incorporar en la matriz de riesgos y oportunidades la
identificación de las causas de los riesgos detectados, con el objeto de conocer
más claramente las acciones definidas para el control tales riesgos
MONITOREO DEL SGC
Según lo planificado se realizaron las auditorías internas. Se incorporaron
todos los procesos en el monitoreo interno del SGC.
Estamos en proceso de implementación de auditorías trimestrales por sector,
en las cuales detectamos necesidades de formación, cambios en la
metodología de trabajo y de las funciones de los perfiles de puesto. Como
también mejoras para el más eficiente desempeño del proceso.
PLANIFICACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD
Se respetó el seguimiento del desempeño de los procesos al SGC.
Incorporamos a la planificación las reuniones de Comunidad, convocadas por
Consejo Directivo, con participación de los procesos principales (ST, CAP) y de
apoyo (Contable, Comunicación, Sistemas, GC)
Generamos una nueva revisión de: Política, Visión, Misión y Organigrama.
En taller con los colaboradores realizamos el análisis de contexto del Consejo,
que luego fue revisado y validado por Consejo Directivo, donde pudimos
observar concordancia entre ambos análisis.
CONOCIMIENTO DE LOS USUARIOS: ATENCIÓN DE SUGERENCIAS
1.Comparativa de Sugerencias recibidas
La totalidad de las sugerencias /quejas se encuentran tratadas y cerradas a la
fecha.
CAPACITACIONES REALIZADAS
Las capacitaciones se desarrollaron según el plan de capacitación interna.

2. OBSERVATORIO ECONÓMICO

1. CONVENIOS Y RELEVAMIENTOS
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- Se firmó un Convenio Marco con la Cámara de Comercio Exterior (dic-21) con
el objetivo de que ambas instituciones comiencen a realizar trabajos en
conjunto.

- En los meses de abril y mayo del año 2022, se llevó adelante una segunda
encuesta a los socios de la Cámara Olivícola de San Juan, donde se relevaron
distintas variables económicas y productivas del sector.

-Se realizó un informe sobre los resultados del mencionado relevamiento que
fue entregado a las autoridades de la Cámara Olivícola.

- Firma de acta complementaria con la cátedra de Economía II de la carrera de
Contador Público y Lic. en Administración de empresas de la UNSJ por la que
se recibieron 13 alumnos que realizaron su práctica profesional supervisada en
el Observatorio.

2. HUB DE DATOS

Se avanzó en un armado de un hub de datos donde se alojará la base de datos
propia del CPCE con bases públicas, permitiendo relacionar y cruzar estas
variables. Para ello se realizaron las distintas acciones:

-Armado de sistema de datos en la nube con la finalidad de conectarse
mediante software de análisis como PowerBI.

-Relevamiento de bases públicas e identificaciones de las variables a incluir en
el hub.

3. CARGA DE DATOS DE BALANCES EN LA BASE DE DATOS DEL CPCE

A partir de la firma del acta complementaria con la cátedra Economía II, se
recibieron alumnos que comenzaron a cargar distintos datos de los EECC
necesarios para la generación de indicadores. Este convenio permitió completar
la carga de 5.200 balances, generando un importante volumen de información.
Previo a esto se realizaron las siguientes acciones:

- Implementación de 6 terminales de trabajo para observatorio

- Desarrollo de sistema de relevamiento de datos adicionales anónimos de
trabajos profesionales.

- Capacitación y soporte y seguimiento en carga de datos en sistema de
observatorio desde el área de sistema.

- Capacitación de los estudiantes en el uso del sistema, en la generación de
indicadores y en la interpretación de los balances.

Actividades realizadas por el responsable de Control de Gestión: en virtud del
convenio con la UNSJ, se incorporó un equipo de 13 estudiantes, a los cuales
se les capacitó en Exposición e interpretación de Estados Contables y del uso
de un software diseñado por programador del Consejo, para la imputación de
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datos que los estudiantes extraían de los Estados Contables legalizados
digitalmente, clasificados por actividades (agropecuarias: olivícolas-
vitivinícolas- frutales; mineras, comerciales, industriales, de servicio etc), con
datos específicos que requieren el equipo del O.E. para procesar datos y
extraer estadísticas, que serán puestas a los distintos sectores de interés con
los que el Observatorio ha generado convenios y al propio Estado. En total
fueron más de 850 hs. de cargas de información, y una imputación de los
datos específicos de 5.200 (aproximadamente) de Estados Contables. El
proyecto se extendió desde marzo hasta octubre 2022, (con supervisión diaria
de dos equipos de trabajo controlando asistencia y asesorando en forma
continua sobre consultas que se generaran sobre cada trabajo en particular),
habiendo alcanzado 6 estudiantes el objetivo de cumplimentar 100 hs de
colaboración con el Observatorio para acreditar su capitalización extra áulica
requerida por la currícula de la Universidad, También se ha colaborado en el
reclutamiento del llenado de dos Encuestas lanzadas por la Cámara Olivícola en
conjunto con el O.E.

3. CLUB PROFESIONAL
Durante este periodo se realizaron diversas actividades como, alquiler de
cancha de fútbol, uso de la cancha de tenis, alquiler de salón, actividades
sociales como por ejemplo celebración de fechas patrias, fiesta de carnaval,
festejo del día del niño, colonia de verano y clases de Zumba los días sábado
en temporada alta.

ALQUILERES Ejercici
o
Anterior
2021

Ejercici
o Actual
2022

Cancha de Futbol
71

Salón
50

ACTIVIDADES SOCIALES

Ejercici
o
Anterior
2021

Ejercici
o Actual
2022

Festejo del día del niño: actividades recreativas,
títeres, juegos, regalos

0 300

Colonia de Vacaciones 67 70
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Fiesta de Fin de Año
No se
realizó

350

Fiesta de carnaval
0

150

Celebración del 25 de mayo, se realizó locro con
el show de la Banda Piano Bar

0
50

Cena del Graduado
no se
realizó

350

Otros registros Ejercici
o
Anterior
2021

Ejercici
o Actual
2022

Personas que ingresaron al Club durante el
periodo 6408 6673

Personas que realizaron revisación médica
temporada alta

482 765

4. SISTEMA INFORMÁTICO

a) IT

Las tareas realizadas durante este periodo fueron las siguientes:
● Soporte a Salas Virtuales de Zoom.
● Soporte al CPCE 24/7 por la modalidad de Teletrabajo.
● Implementación de NAS para Backup de equipos virtuales.
● Creación un nuevo Host de servidor virtual.
● Migración a Windows 10 en las estaciones de trabajo.
● Creación de un nuevo servidor virtual en para migración Servidor

SIGEPRO. (Actual Servidor SIGEPRO 2)
● Investigación de propuesta de Solución de video para el Auditorio y Salas

de capacitación.
● Traslado de Secretaría técnica al 1er piso.
● Contacto con la Empresa WES para una Consultoría de Desarrollo.
● Contacto con el proveedor de Tango de San Juan.

b) SISTEMA DE GESTIÓN
i. Mantenimiento
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- Soporte General al Área Secretaría Técnica, monitoreo del grupo whatsApp, y
las solicitudes por privado.

- Soporte general de las restantes áreas del consejo, solicitudes de reportes,
informes, ajustes de datos, revisión de diversas situaciones.
- Monitoreo de el envió de email desde el domino del consejo, revisión de
rechazos, informar los rechazos y cuentas que no existen.

- Control de generación y copia de los backup de las bases de datos en el
Servidor Físico del consejo (sistema Sigepro)

- Coordinar consultas y solicitudes con Área de IT, respecto por ejemplo a la
actualización del servidor físico, los reclamos por el correo etc.
- Gestión general y Control de consultas del servicio de Hosting Web del
consejo (alojamiento de página, email, certificados)

- Reportes para la gestión de cobros de deudas y para la generación de los
balances del consejo. 

- Ajustes/consultas de la cuentas corrientes de matrícula, sobre datos de
Matriculados y Cursos/ inscripciones.

ii. Mejoras

1) Generales.
-Relevamiento y unificación de la base de datos de celulares (whatsapp) de los
matriculados
-Buscador rápido de matriculados con la posibilidad de enviar whatsapp desde
el sistema conectando a whatsapp web.
-Habilitación de edición simple de los números de celulares de los
matriculados.
-Desarrollo de sistema de sorteos para eventos
-Sistema de conexión directa con mercado pago a efectos de controlar los
pagos ingresados por el canal
2) Secretaría técnica.
-Incorporación de contacto vía whatsapp desde cada trabajo profesional
-Desarrollo de respuestas prediseñadas para el contacto con el matriculado, el
cual se vinculará a futuro con los motivos de observaciones.
-Marcado de trámites en análisis y reingresados en la cola de trabajos a
efectos de mejorar los tiempos de resolución.
-Mejoras en secretaría técnica: Informes, Vencimientos y plazo extendido,
observaciones
-Sistema de envío de observaciones por whatsapp.
-Verificación de Trabajos Profesionales mediante QR para trabajos físicos en
papel y mediante  blockchain para trabajos digitales.

28



-Sistema de envió de enlace de descarga de Trabajos Profesionales por
Whatsapp con el objetivo de solucionar aquellos casos en que falle el envío de
email y como herramienta de mejora de gestión
3) Cursos y Eventos.
-Nuevo sistema de validación de descarga de certificados.
-Avances en el proyecto de equipamiento de salas: Se desarrolló una
configuración para eventos bimodales, incorporando tecnología de hardware y
software para minimizar los costos y brindar un nivel de calidad acorde a los
cursos propuestos.
-Reestructuración del funcionamiento de publicación de cursos, administrando
todo desde SIGEPRO , sin necesitar del administrador web para publicación y
administración de información web y accesos de portada.
-Sistema de carga de encuesta FACPCE disponible antes de la descarga de
cada curso con la información proporcionada por la federación y sistema de
almacenamiento de datos de la encuesta para su posterior carga en la
federación.
-Rediseño del sistema de inscripciones y limpieza de datos de no matriculados
preinscriptos a cursos con un nuevo sistema de validación y comunicación con
los mismos.
-Sistema de chequeo de pagos por mercado pago de inscriptos a cursos.
4) Observatorio.
-Armado de sistema de datos en la nube con la finalidad de conectarse
mediante software de análisis como PowerBI.
-Relevamiento de gran parte de los indicadores solicitados para la
incorporación de los mismos en la base de datos.
-Implementación de 6 terminales de trabajo para observatorio
-Desarrollo de sistema de relevamiento de datos adicionales anónimos de
trabajos profesionales.
-Capacitación y soporte y seguimiento en carga de datos en sistema de
observatorio
5) Sistemas Adicionales
-Nuevo Sitio Web: boceto y armado de prototipo para nuevo sitio web junto
con la programación del backend.
-Nueva versión de la app. Se implementó la nueva app con la nueva
funcionalidad de cambios en el diseño en función de la nueva web, portada
totalmente editable, vale decir que para cambiar los botones principales de la
app no se necesita generar nuevas versiones.
-Nuevo botón de escáner qr que tiene asociado al escaneo el token del
dispositivo, lo que permite acceder a una gran cantidad de servicios a futuro ya
que junto al escaneo del código, se envía como parámetro el id del dispositivo
asociado al matriculado lo que permitirá por ejemplo, dar el presente en un
curso, acceder a un descuento en algún local con convenio, acceder al club,
etc.
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-Esta versión también está desarrollada para IOS y está en proceso de
validación por Apple, que es una mejora respecto de la versión anterior, ya que
la anterior se podía utilizar instalando una app previamente y abrir la app del
consejo desde esa otra app. Ahora no, ahora directamente se podrá descargar
de la store de apple como cualquier otra app.

5. HABILITACIONES MUNICIPALES

Se continúan con las gestiones de renovación de las habilitaciones municipales.
Para las cuales eran necesarias gestionar planos de final de obra de la sede del
consejo como así también, del padle y el club del Consejo, ya que por el
tiempo de la emisión de los certificados anteriores era necesario realizar este
trámite.  Ya se obtuvieron los aptos eléctricos de las instalaciones,

6. FIRMA DIGITAL
El Consejo Profesional de Ciencias Económicas de San Juan fue aprobaba como
Autoridad de Registro en representación de la entidad emisora de Firmas
Digitales en nuestro caso particular el servicio se brinda a través de ENCODE
S.A. ; en la actualidad se llevan otorgadas 42 nuevas firmas digitales entre
personas físicas y persona jurídicas, recordemos que este servicio se brinda de
manera gratuita a los profesionales que se matriculan en la institución, y para
el resto de los Contadores tiene un costo de reposición del Valor del token. Las
firmas digitales otorgadas tiene una validez de 2 años, cumplido este período
se puede renovar por otros dos años.
De las 42 firmas otorgadas: 03 son Personas Jurídicas, 35 Profesionales
Matriculados  y 04 Personas Físicas no profesionales.

1. OBRA SEDE

En virtud de los cambios producidos por pandemia y el contexto económico del
país, se solicitó un nuevo planteo de la obra de remodelación de la sede, visto
la disminución de la afluencia de público, nueva dinámica y acorde al
presupuesto disponible. Una vez evaluada la nuevas consideraciones y nueva
distribución, se planteó una tercer propuesta, debido a la disponibilidad
financiera que posee la institución, quedando al cierre de la memoria una
revalorización de los ítems propuestos y la creación de una memoria
descriptiva y alcance necesarios para el llamado a licitación de esta obra tan
importante para los matriculados.

Ñ. ACTIVIDADES DE LAS COMISIONES

1. COMISIÓN DE JÓVENES

Objetivos 2022:

Objetivos Generales
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La comisión de jóvenes tiene como meta, ser el puente entre la
universidad y la vida profesional, ayudando a los jóvenes (profesionales
y estudiantes avanzados) a insertarse en el mundo laboral de manera
más sencilla, ofreciendo las herramientas básicas necesarias para tal fin.

Mostrar la importancia respecto de lo que implica participar de manera
activa en la comisión, indicando que tiene como fin asesorar a la
Comisión Directiva del Consejo para lograr posibles soluciones ante los
desafíos diarios que implica el ejercicio de la profesión.

Implementar el uso de la tecnología para el desarrollo de las diversas
actividades llevadas a cabo en el año por la comisión.

Objetivos Particulares

Fomentar la participación e integración activa de jóvenes profesionales y
estudiantes avanzados, nucleando a todas las universidades de la
provincia y a las diferentes carreras que componen las ciencias
económicas.

Desarrollar la octava versión de la Guía del Joven Profesional,
promoviendo la modalidad de trabajo en equipo y construcción del
conocimiento de forma constructiva-colaborativa.

Continuar con las Actividades Solidarias, en las que cada año visitamos
distintos lugares de acuerdo con las necesidades que se van planteando,
con la expectativa de poder visitar cada vez más lugares.

Trabajar en capacitaciones conjuntas con otras comisiones de estudio del
Consejo y con Instituciones del medio sanjuanino que actúan en el
campo de actuación del profesional en Ciencias Económicas.

Incentivar la permanencia en el CPCE de la provincia de San Juan de los
jóvenes estudiantes estimulando su matriculación.

Continuar con la realización de cursos y talleres de capacitación
orientados principalmente a Jóvenes Profesionales.

Seguir fomentando el Sistema de Impuntualidad Cero en los jóvenes
participantes ya sea tanto en reuniones ordinarias, como en cada evento
organizado por la Comisión de Jóvenes Profesionales.

Organizar las Jornadas Provinciales de Jóvenes Profesionales.

Actividades Institucionales

Charla con alumnos de 3º año de la Carrera Contador de la Universidad
Católica de Cuyo a cargo de CP Franco Coralli y CP Carla Ferrá.
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“Capacitación destinada a emprendedores" para la Municipalidad de San
Martín a cargo de CP Franco Coralli, CP Carla Ferra, Antonella Pantano y
Paula Carrizo.

Charla con alumnos de 4º año de la carrera de Contador de la
Universidad Católica de Cuyo a cargo de Giulana Caussi y Paula
Martínez.

Participación en mesa multisectorial a cargo del Gobierno de la Provincia
de San Juan a cargo de CP Franco Coralli, Lic. Ailin Montiveros, CP María
Báez y Paula Martínez.

"Monotributo social, facturación y cobro a través de Mercado Pago" para
el Ministerio de la Producción, a cargo de CP Ana Sánchez y CP Juan
Manuel Sánchez.

Capacitación a emprendedores para el Ministerio de la Producción y
Desarrollo Económico a cargo de Lic. Ailin Montiveros y Victoria Castro.

Visitas a las Universidades para promover la matriculación de los
jóvenes próximos a recibirse.

Capacitación en conjunto con la Universidad Nacional de San Juan, sobre
Personal de Casas Particulares y sus Empleadores a cargo Cr Juan Diego
Marín y Cra Carla Ferrá.

Capacitaciones dictadas en Reuniones Ordinarias

Guía del Joven Profesional 8.0 "REPRO II: Proteger Empleo San Juan" a
cargo de CP Gabriela González y Camila Galdeano.

Guía del Joven Profesional 8.0 "Informes de Auditoría" y "Plan de
Negocios" a cargo de Giuliana Caussi, Alfredo Basualdo y Julieta Guzmán
/ Lic. Mariana Díaz, Marina Lastiri y Macarena Masuelli.

Guía del Joven Profesional 8.0 "Mi Primer Pericia" a cargo de CP Carla
Ferrá y CP Juan Diego Marín.

Guía del Joven Profesional 8.0 "Ajuste por inflación impositivo" a cargo
de C.P. Ana Sánchez y Sofía Ghiglione.

Guía del Joven Profesional 8.0 "Tablero de comandos" a cargo de Lic.
Ailin Montiveros, Melisa Ortiz y Celeste Trombino.

Guía del Joven Profesional 8.0 "Proyectos de Inversión" a cargo de CP
Carla Ferrá, CP Daniela Vidal y Miguel Navas.

SIRADIG F 572 WEB a cargo de CP Juan D. Marín y Miguel Navas.

Inversión y financiamiento: Pymes y personas físicas a cargo de CP Luis
Muñoz.
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El teatro como herramienta para el desarrollo profesional a cargo de
Cristian Ruarte – Comisión de Sustentabilidad.

Agilidad: ser o no ser ágil a cargo de Lic. Ailin Montiveros.

Monotributo Social a cargo de CP Carla Ferrá.

Matriculación y Caja Previsional Cs Económicas a cargo de Marianela -
Caja.

Tema debate 1° Reunión Zonal a cargo de Equipo de Autoridades.

Emociones y Liderazgo: motivación a cargo de CP Fernando Reus.

Curriculum vitae - a cargo de CP Victoria García.

Inscripción de sociedades - SAS. a cargo de Franco Coralli.

Charla de la comisión de sector público a cargo de Matías Herrero y Lic.
Mario Balmaceda.

Charla brindada por la comisión de jóvenes de la provincia de Salta
sobre cómo ser un profesional Influencer- a cargo de Florencia
Rodríguez y Tamara Lemos.

Nueva ley de alivio fiscal para monotributistas y autónomos - María
Daniela Russo.

Reunión en conjunto con la comisión de Pymes junto al presidente de la
comisión de pymes Diego Hagmann.

Fideicomiso Financiero a cargo de Osvaldo Rebollo.

Guía Del Joven Profesional 9.0: "Impuesto A La Transf De Combustible.
Pago A Cuenta De Impuesto A Las Ganancias E Iva" A Cargo De Giuliana
Caussi, Alfredo Basualdo Y Felix Rodriguez.

Guía Del Joven Profesional 9.0: "Impuesto A Los Ingresos Brutos.
Aspectos Generales y Prácticos" A Cargo De Jonathan Flores Tejada Y
Carolina Luna.

Guía Del Joven Profesional 9.0: "Marcas. Desarrollo De Marcas" A Cargo
De Facundo Cereceda; Y Organizar Actividad Solidaria.

Guía Del Joven Profesional 9.0: "Liquidación De Sueldos: Régimen De La
Construcción" A Cargo De Gabriela Gonzalez Alanis.

Actualización - Hablar Y Preparar Temas Que Falten De La Jornada
Provincial.

Guía Del Joven Profesional 9.0: " Libro Sueldo Digital" A Cargo De
Gabriela Gonzalez Alanis.

Guía Del Joven Profesional 9.0: "Impuesto Al Valor Agregado. Libro Iva
Digital" A Cargo De Luciana Blasco Y Daniela Russo.
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Guía Del Joven Profesional 9.0: "Inscripción De Persona Jurídica" A
Cargo De Franco Coralli Y Miguel Navas.

Guía Del Joven Profesional 9.0: "Régimen De Licitación Y Contratación
En El Sector Público" A Cargo De Ana Rojas Y Paula Ruggeri.

Visitas Solidarias

Jornada de Solidaridad de Navidad realizada en el departamento 25 de
Mayo, en la Escuela “Nuestra señora de la Consolación”.

Jornada Nacional de Solidaridad en Hogar de Ancianos “Eva Perón”.

Jornada de Solidaridad por el día del Niño en Merendero “los Peques” en
el Médano.

Cursos, Talleres y Jornadas

• Capacitación de Canva Personal a cargo de Flip Human para las
Comisiones de Jóvenes de San Juan y San Luis.

• Taller mi Primer Cliente compuesto por 3 módulos: Laboral, Auditoría e
Impositivo.

• Taller de Cooperativas y Asociaciones Civiles: aspectos constitutivos,
contables e impositivos a cargo de Cr. Mauricio Escudero.

• Taller de EECC y Ajuste por inflación-Persona Jurídica.

• XX Jornada de Jóvenes Profesionales en Cs Económicas.

EVENTOS Y PRÓXIMAS REUNIONES

Participación de la Jornada Nacional de Jóvenes en la provincia de
Mendoza.

Participación en la 2da Reunión Zonal 2022 de Delegados de FACPCE y
2da Reunión Nacional 2022 de Delegados de FACPCE

ITEMS O COMENTARIOS NO INCLUIDOS ANTERIORMENTE

Apertura de reuniones a nivel nacional, gracias a la capacidad de
conexión por medio de zoom.

Encuestas on- line en vivo, para la aprobación (o no) por parte de los
participantes de la guía del joven profesional.

Participación en la creación de una Aplicación por parte del C.P.C.E.S.J.
para simplificar los servicios que se brindan a los matriculados.

Participación en la 2da Reunión Zonal 2021 de Delegados de FACPCE

Participación en la 1da Reunión Zonal 2022 de Delegados de FACPCE

Participación en la 1da Reunión Nacional 2022 de Delegados de FACPCE
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2. COMISION DE ECONOMIA Y FINANZAS

Durante todo este periodo se participó en forma presencial y
virtual a través de plataformas de acceso remoto en distintas reuniones
donde se trataron temas referidos al contexto macroeconómico nacional
con sus diferentes  alternativas   y  proyecciones.
La comisión este año consideró realizar un aporte a los integrantes de
la misma con un par de invitados para que desarrollen sus tópicos y
materia de sus conocimientos, convocando la participación activa al
resto  de los matriculados.
A continuación, consignamos las presentaciones realizadas en
la  comisión  y  sus  correspondientes especialistas expositores.
Lic.    Lucila   Avelín,    Lic.    Nahuel    Gutierrez-    Observatorio

Económico
CPN Mariano Cáceres, Lic. Facundo Vega- El derrumbe de los
Mercados   Internacionales
Emilio Pósleman  –  Visión   estratégica del San Juan  que se viene.

3. COMISIÓN DE IMPUESTOS
Durante el ejercicio se detallan las actividades realizadas:
Los temas tratados durante el último trimestre del año 2021 se refirieron
principalmente a las novedades tributarias, entre otras, Condonación de
Deudas y Moratoria ampliada para paliar los efectos de la pandemia.
La Comisión retoma sus actividades en marzo del año 2022, luego del receso
de verano. En la primera reunión del año se habló sobre la metodología de
trabajo del año, estableciendo la continuidad de las reuniones cada 15 días y
estableciendo que serían los días martes a las 13hrs con modalidad presencial.
Se mantuvieron las autoridades de la Comisión de Impuestos, designando a
María Silvia Derito Zapata como Coordinadora y Laura A. Zorrilla Parrón como
Secretaria, estableciendo los objetivos y proyectos de la comisión para el año
2022. Los principales objetivos plateados fueron:

1. Dar continuidad al Ciclo de Actualización Tributaria y proponer
capacitaciones sobre temática tributaria de interés

El ciclo se dicta con formato mensual durante todo el 2022, de febrero a
noviembre, en forma gratuita, como servicio a los matriculados y estudiantes
avanzados. Las reuniones se desarrollan de manera virtual, con una gran
concurrencia de colegas matriculados. La charla del mes de mayo se hizo
bimodal, en un marco de prueba de regreso a la presencialidad, pero la forma
más elegida por los participantes fue la virtual, por lo que se decidió continuar
con este formato para el resto del año.
Las charlas fueron expuestas por profesionales miembros de la comisión y
colegas invitados de otras provincias, que brindaron su conocimiento y
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experiencia colaborando en la capacitación continua de los matriculados.
Continuamos con el espacio de diálogo permanente tanto de la Agencia AFIP
de San Juan, como de la Dirección General de Rentas de la provincia,
participando funcionarios en todas las charlas, informando y analizando
novedades normativas, evacuando consultas y receptando inconvenientes
operativos. Los temas tratados en dicho ciclo fueron principalmente las
actualizaciones de normativas nacionales y provinciales, jurisprudencia
destacada, y desarrollo y repaso de temas de interés de la materia tributaria.
En el 2022 se reforzó el trabajo conjunto con las Comisiones Tributarias de los
Consejos de la Región Nuevo Cuyo (Mendoza, San Juan, San Luis y La Rioja),
invitándolos a participar de nuestro Ciclo de Actualización mensual, y
participando de propuestas de capacitación de los otros Consejos. Asimismo, el
CP Rodolfo Zunino, integrante de nuestra Comisión y representante ante la
CEAT de FACPCE, fue convocado por el CPCE de San Luis para dictar un curso
sobre “Consecuencias de la impugnación de operaciones con proveedores
incluidos en la Base APOC”.
En el mes de junio, en el marco del Mes del Graduado, se desarrolló el curso
sobre Ajuste por Inflación Impositivo – Casos Prácticos a cargo de
Richard Amaro Gómez.
También en junio se invitó a la CP María José Daró, de la Facultad de Ciencias
Económicas de Santa Fe, a participar en la charla mensual del CAT, para
exponer sobre la RG (AFIP) 5173 referida al nuevo Régimen de Recupero de
IVA por Operaciones de Exportación mediante el Sistema Integral de
Recupero (SIR).

2. Mantener y fortalecer los Espacios de diálogo con los organismos
recaudadores AFIP y DGR
Se continuó con el vínculo con autoridades de AFIP a nivel regional y de
Agencia, y con la Jefa de Capacitación, y con autoridades de DGR local,
logrando una comunicación fluida, intensificando las necesidades de nuevos
trámites que requerían adaptarse a las presentaciones digitales y todas las
adecuaciones que se llevaron a cabo para presentaciones, pagos y demás
aspectos relacionados con la relación fisco-contribuyente.
Se concretaron nuevos Espacios de Diálogo dictados por personal de AFIP en el
marco del Ciclo de Actualidad Tributaria 2022.
En particular, en el mes de mayo se desarrolló el Espacio de Diálogo
AFIP-FACPCE con sede en el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de
Mendoza, donde nuestro Consejo y la Comisión de Impuestos participaron
activamente, tanto como interlocutora con los profesionales, recabando
consultas e inquietudes de los matriculados para elevarlas a la CEAT de
FACPCE, y como asistentes, con la presencia de los CP María Silvia Derito y
Rodolfo Zunino, junto con el Presidente del CPCESJ Fabián Rodriguez.
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La apertura estuvo a cargo de la Administradora Federal Lic. Mercedes Marcó
Del Pont, y contó con la presencia de funcionarios de las distintas áreas
centrales de AFIP, además de la Dirección Regional y Agencia Mendoza.
Esta oportunidad permitió un valioso intercambio entre profesionales y la AFIP
e incluso la generación de propuestas, y la posibilidad de seguir interactuando
con el Organismo en pos de mejoras en la relación Fisco Contribuyente y
Profesionales.

3. Profundizar el análisis de la novedades nacionales, provinciales y
jurisprudencia de relevancia

A lo largo del ejercicio se fueron analizando, debatiendo y exponiendo las
novedades impositivas que se presentaron.
Se trabajó en el relevamiento de los regímenes de recaudación del Impuesto
sobre los Ingresos Brutos provinciales, a fin de integrar un trabajo federal base
en la CEAT de FACPCE.

4. Participar activamente en las actividades del CPCESJ y de la
FACPCE, promoviendo y difundiendo actividades entre los
matriculados, y colaborar con otras Comisiones de Estudio.

a) Reclamos y sugerencias ante AFIP y DGR
En relación con las relaciones institucionales, se continuó colaborando

con el Consejo Directivo participando en reuniones con autoridades y en el
armado de notas de sugerencias y solicitudes de medidas para ser elevadas a
autoridades locales de AFIP y DGR, que permitan a los contribuyentes y a los
profesionales que los asisten poder llevar adelante el cumplimiento de sus
obligaciones.

b) Reuniones con autoridades nacionales y provinciales
Durante el mes de mayo del 2022, la coordinadora de esta Comisión, CP María
Silvia Derito Zapata junto con el Presidente del CPCESJ Fabián Rodriguez,
mantuvieron una reunión con la Directora Regional de AFIP CP Laura Bologna,
donde se plantearon mejoras en los procesos de determinados trámites que los
contribuyentes realizan ante el organismo, como también sobre demoras en la
resolución de presentaciones digitales.
La Comisión también intervino en la respuesta solicitada al Consejo por
Energía San Juan S.A. referida al Ajuste por Inflación Impositivo por el periodo
fiscal 2021.

c) Relaciones con otras Comisiones de Estudio

Además de las actividades propias de la Comisión, también se interactuó con la
Comisión de Jóvenes Profesionales, mediante la revisión por parte de
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miembros de la Comisión de los trabajos preparados por los jóvenes que
integran la Guía del Joven Profesional.

d) Participación en la Comisión de Estudios sobre Asuntos
Tributarios de FACPCE

Continuó la participación activa en la Comisión de Estudios sobre Asuntos
Tributarios de FACPCE (CEAT) de cuatro integrantes de nuestra Comisión
en representación del CPCESJ, los contadores Ernesto A. Gil, María Silvia
Derito, Rodolfo Zunino y Pablo Cosentino, designados por el Consejo Directivo.
Además, en el mes de febrero de 2022 la CP María Silvia Derito fue designada
por la Mesa Directiva de FACPCE como Coordinadora Técnica de la CEAT,
afianzando de este modo la participación de nuestro Consejo a nivel federal.
Por último, el CP Rodolfo Zunino fue designado por la Zona Nuevo Cuyo como
Coordinador para el desarrollo de un trabajo base sobre Relevamiento de
Regímenes de Recaudación del Impuesto sobre los Ingresos Brutos
provinciales.

5. Participación en eventos nacionales.
Durante los días 11 y 12 de noviembre de 2021, los integrantes de la Comisión
de Impuestos, Ernesto A. Gil y Rodolfo G. Zunino, participaron como
disertantes en el XX Seminario Internacional sobre Tributación local –
Dr. José Osvaldo Casas, que se llevó a cabo en la Provincia de Tucumán.

OBJETIVOS 2022-2023
Esta Comisión renueva el compromiso de trabajo activo y sostenido en el
análisis de la normativa y problemática tributaria, manteniendo los objetivos
pautados para el año anterior y quedando a disposición de las autoridades del
CPCESJ para colaborar en lo que sea necesario y conveniente, en pos de una
mejora para nuestros matriculados y la profesión en general.

Sin otro particular y agradeciendo la participación de la matrícula en las
distintas reuniones y cursos organizados por la COMISIÓN DE IMPUESTOS, y al
Consejo Directivo por el apoyo y confianza brindados, se despiden de Ud. con
atenta consideración.

4. COMISIÓN LABORAL
En las reuniones llevadas a cabo en el transcurso del período informado se
abordaron los siguientes temas:
✔ Nuevo REPRO II: “Asistencia de Emergencia Trabajadores y Trabajadoras
Independientes en Sectores Críticos” y “Asistencia extraordinaria al Sector
Hotelero en Zonas y localidades Turísticas afectadas” para el periodo de marzo
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2022. Resolución 414/2022. Criterios de Preselección. Variaciones Porcentuales
de la facturación nominal.
✔ Acuerdo comercio Abril 2022: Análisis.
✔ ART nuevos importes. Disposición 2/2022
✔ Bono $12000 y $18000 para jubilados y monotributistas, empleada
doméstica, monotributo social: requisitos para acceder al beneficio, inscripción,
cuando y como se cobra.
✔ Lectura de los temas tratados en la reunión de FACPCE, el 16-03.
✔ Resolución general (afip) 3690 art 1
✔ Resolución General (afip) 3781 – libro de sueldo digital art 4, titulo lll
confección via internet de la declaración jurada determinativa de aportes y
contribuciones.
✔ Tratamiento del Proyecto Ley Seguro-Garantía-Indemnización: luego de
su lectura, cada integrante debería emitir su opinión, para llegar a una
conclusión final. Se leyeron las dos posturas elaboradas por la comisión de
laboral y seguridad social de FACPCE, una a favor y otra en contra del
proyecto.
✔ Tratamiento del proyecto de ampliación de la licencia por maternidad.
Ampliación de la licencia por maternidad. Licencia por adopción. Matrimonio
Igualitario. Cambio de los caracteres de la prestación de la Licencia por
maternidad o adopción. Incorporación de la Licencia especial para hacer
trámites por adopción. Eliminar la opción tácita al quedar la trabajadora en
situación de excedencia.
✔ Lectura de los temas tratados, en la reunión de FACPCE el día 24-05.
✔ Licencia por maternidad empleada doméstica: documentación a
presentar. Situaciones que se pueden presentar, haya o no solicitado la
asignación por maternidad, la documentación a presentar. Requisitos que debe
reunir. Antigüedad, Casos en los que corresponde el pago de la asignación por
maternidad. Fallecimiento de la titular de la prestación.
✔ Certificación de servicios trabajadores de casas particulares
✔ Trabajadores de casas particulares. Periodo de Prueba. Jornada de
trabajo. Ropa y elementos de trabajo. Derechos del personal. Obligaciones del
empleador. Seguro de riesgo del trabajador. Personal con retiro y sin retiro.
✔ Proyecto Ley Seguro-Garantía-Indemnización (charla con Gustavo Segú).
Fundamentos. Creación. Objeto. Constitución. Remuneración. Límite de
remuneración. Despido. Renuncia. Garantía. Continuidad Laboral Activa.
Antigüedad. Alcance. Retiros y jubilaciones. Fórmula. Acervo sucesorio.
Autoridad de aplicación. Plazo de Reglamentación.
✔ Aumentos empleados de comercio.
✔ Programa Puente al Empleo, nueva versión: Dto. 551/2022: Objetivos.
Beneficios. Modalidades Laborales Incluidas. Finalización del contrato de
trabajo. Personas excluidas del programa. Selección de trabajadores y
trabajadoras. Incumplimientos. Vigencia.
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✔ Fin de la doble indemnización.
✔ Liquidación de descansos y feriados trabajados. Trabajo durante el
descanso semanal. Prohibición de trabajar. Horas suplementarias. Casos
Prácticos. Distinción entre descanso obligatorio y horas extras. Límites Legales.
Jornada de trabajo. Otorgamiento del franco compensatorio. Trabajo en días
Feriados: condiciones para percibir el salario.
✔ Altas retroactivas AFIP. Procedimiento. Documentación a presentar.
Modelos de Nota.
✔ Acuerdos Laborales. Documentación a presentar. Modelo de Nota a
presentar.
✔ Conclusiones del conversatorio Laboral, realizado con la Subsecretaría de
trabajo.
✔ UOCRA: Paritarias
✔ Libro de sueldo digital: Sujetos Obligados. Alta del servicio.
Parametrización. Periodo de prueba: ¿cómo solicitarlo? ¿Y cuantas veces lo
puedo pedir? Confección del libro de sueldo digital. Errores Frecuentes.
Caso práctico: de jornada completa, medía jornada y liquidación Final.

5. COMISIÓN DE SUSTENTABILIDAD Y BALANCE SOCIAL
Objetivos alcanzados durante 2021-2022

● Difundimos el concepto de sustentabilidad y su implementación tanto
interna (Matriculados y Personal) como externamente (Empresarios,
Emprendedores, Comunidad local) a través de la participación en grupos
de trabajo (FACPCE), en capacitaciones y exposiciones en cursos, foros,
conversatorios (Programa televisivo, Foro de Abogados, Grupo
Permacultura)

Actividades Institucionales desarrolladas:
● La Lic. Fabiana Videla fue invitada a participar del programa Economía al

día por el Cr. Luis Aveta para tratar temas como el desarrollo sostenible y
nuevas economías.

● 13/10/21 La Lic. Fabiana Videla integró el equipo de Proyectos, Recursos
y Fondos dentro de la Red Internacional de Promotores ODS (RIPO), la
cual organizó una Capacitación-Taller sobre "Formulación de Proyectos:
Aprendizaje e integración” en la que expuso sobre Enfoque de Marco
Lógico.

● 27/11/21 miembros de la Comisión Sustentabilidad y Balance Social y
Promotores de ODS participaron de las Jornadas y Ateneo de los ODS en
Turismo, buscando fortalecer el vínculo con distintos sectores para el
logro de los ODS.

● En marzo del 2022 el Consejo participó de la campaña organizada por la
Fundación El Castaño, en adhesión al ODS 3 de Naciones Unidas "Salud y
Bienestar". La campaña se llamó “La Edad de tus arterias,” donde cada
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matriculado respondiendo una encuesta elaborada por especialistas
recibió una devolución personalizada. La Comisión fue nexo entre el
Consejo y la Fundación

● 7/4/22 se retomaron oficialmente las actividades en forma presencial, en
esta oportunidad se presentaron los objetivos y las actividades para el
año 2022, a los nuevos miembros.

● 21/04/22 en reunión conjunta con la Comisión de Jóvenes se llevó a cabo
un taller: "El Teatro como Herramienta para el Desarrollo Profesional" a
efectos de trabajar la expresión corporal, oratoria, etc., habilidades
requeridas actualmente a cualquier profesional. La misma estuvo a cargo
del Licenciado en Administración y Actor Cristian Ruarte. Accionando
para aportar al ODS 3 Salud y Bienestar y al ODS 8 Trabajo digno y
crecimiento económico.

● 5/5/22 Se ofreció la charla: El Desafío de la Responsabilidad Social,
cuyas disertantes fueron Cra. Carolina Garzón y Lic. Fabiana Videla.

● 31/05/22 "Nuevas Economías: Rol de Profesionales, Líderes y
Comunidad" Heraldo Miguel Muñoz Coordinador de comunidad B de Cuyo
habló sobre estos temas. Previo a la exposición, se llevó a cabo una
reunión. En el marco del tema de la convocatoria se invitó a actores de
diferentes sectores de San Juan, con intención de generar alianzas.
Agencia de Calidad San Juan, Browker Andino, Universidades Nacional de
San Juan y católica de Cuyo entre otras.

● 15/6/22 Se presentó la Estrategia Nacional de Acción para el
Empoderamiento Climático en San Juan por parte del Ministerio de
Ambiente y Desarrollo Sostenible de la Nación junto al Observatorio
Ambiental perteneciente a la Secretaría de Estado de Ambiente y
Desarrollo Sustentable.

● 30/6/22 Capacitación de Nociones y Medición de la Huella de Carbono,
disertante Gicel Aballay Lic. en Gestión Ambiental.

● 4 y 11 de agosto se llevó a cabo la capacitación: Introducción a la
Gestión Sustentable de las Organizac

● iones. En forma virtual a cargo de la Cra. Daniela Roel y Cra. Natalia
Carpio.

● 12 de agosto. Charla taller sobre pasos de la estrategia de
sustentabilidad y determinación de grupos de interés más relevantes a
colaboradores y autoridades del Consejo, a cargo de Lic. Fabiana Videla.

● El 6/09/2022 Emprendedurismo y Sustentabilidad fue el tema
compartido con integrantes de la Comisión de Administradores, el cual
estuvo a cargo de la Lic. Fabiana Videla.

● 14/09/22 Charla sobre Sustentabilidad como herramienta de gestión de
impactos de emprendimientos, a cargo de Lic. Fabiana Videla, en el
marco del Programa Joven podes 2022 Dirección de juventudes.
Ministerio de Desarrollo Humano.
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● 29/09/2022. Conversatorio: Los Profesionales y la Sustentabilidad: La
Agenda 2030 y la importancia de los ODS. Actividad realizada en alianza
con el Instituto Interdisciplinario de Derecho Ambiental y Minero de Foro
de Abogados.

Objetivos 2022-2023
● Continuar con la difusión del concepto de sustentabilidad y su

implementación tanto interna (Matriculados y Personal) como
externamente (Empresarios, Emprendedores, Comunidad)

● Investigar, elaborar artículos, videos, etc.
● Concretar acciones mediante alianzas para el logro de los Objetivos de

Desarrollo Sostenible.
● Articular actividades destinadas al fomento de buenas prácticas.

6. COMISIÓN ORGANIZACIONES SOCIALES
Durante el periodo 2021-2022 participamos de las reuniones vía streamming

organizadas por la comisión de OS de FACPCE. En las mismas se desarrolló

todo el temario y la preparación para el congreso de Tucumán del mes de

octubre.

En reuniones de comisión de FACPCE hemos a través de la mesa de enlace con

INAES se participó de temas inherentes a cooperativas y mutuales.

Se reorganizó y comenzamos con las reuniones presenciales de la comisión.

Con la intervención de la Dra. Silvina Pérez, dictamos conjuntamente con la

Inspección de personas jurídicas una capacitación dirigida a contadores que

elaboran Estados Contables para ONG y otra capacitación dirigida a comisiones

directivas, en ellas participó el Contador Lucas Sánchez y La Contadora

Verónica Riveros.

A nivel comisión se está trabajando en la elaboración de una capacitación

destinada a Miembros de comisión directiva de Cooperativas y Mutuales.

A nivel provincial se firmó un convenio con el Ministerio de Gobierno para

colaborar con la Inspección de Personas Jurídicas y poner al día Organizaciones

sociales, para ello se abrió un listado para la inscripción de profesionales que

quisieran participar de dicho convenio. El listado quedó conformado por 53

profesionales que por sorteo fueron asignados para auditar los estados

contables de entidades del departamento capital.
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En el mes de noviembre de 2022 se firmó una adenda para continuar con el

convenio y la segunda etapa será para entidades del departamento Chimbas.

7. COMISION DE SECTOR PÚBLICO
Por la presente, se hace un breve resumen de las actividades planificadas y

realizadas en nuestra Comisión en el ejercicio 2022:

Comenzamos las actividades en el mes de febrero del presente año, donde

elaboramos el plan de actividades y capacitaciones, según los objetivos

trazados, que luego fue elevado a las autoridades del consejo y área de

capacitación, para las aprobaciones correspondientes:

Plan de capacitación interno y/o abierto: Introducción y aplicación de las

Normas de Calidad (a cargo del área de calidad del Tribunal de Cuentas, con la

participación de otras reparticiones ya certificadas, para exponer el contexto y

vivencias de cada organismo).

-Curso de oratoria y mentorías para funcionarios y agentes con y sin personal

a cargo, comunicación institucional, entre otras.

-Charla sobre sistema de compras (continuación del año pasado).

-Diplomados varios (E.A.R., Comunicación & Liderazgo, etc.).

Congreso Nacional Sector Público Rosario: -Se realizó en el mes de Junio del

corriente año, -Se está gestionó el subsidios y movilidad para que los colegas

que participan en la Comisión (Se basará en sistema de puntajes de asistencia

y colaboración tanto en reunión como en charlas).

Congreso Regional San Juan: El mes a realizarse será en Noviembre del

corriente año. Fecha a definir por agenda de FACPCE (para la participación de

los colegas de la región cuyana y alrededores).

Proyecto de ley de jerarquización del Profesional de Ciencias Económicas en la

Administración Pública: Se armará una sub Comisión, en la cuál estará a cargo,

el Cdor. Carlos Pizarro, para el armado del borrador (Se comunicará cuando

comiencen las actividades de la misma).

Capacitación: “Proceso de compras municipales”: La misma se dictó en el

Salón Laprida, ubicado en el primer piso del Consejo, y la disertante fue la

Cdora. Yesica Miranda, Responsable del Área Compras, de la Municipalidad de

Chimbas.
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Panel inter municipal con Tribunal de Cuentas: Se propuso realizar un panel

abierto, conformado por áreas de compras de Municipalidades invitadas, y

Auditores del Tribunal de Cuentas de nuestra provincia, para capacitar y

debatir sobre estandarizaciones de procedimientos de gestión y control interno.

III Congreso Nacional de Estudios de Administración Pública: El mismo se

realizará los días 28, 29 y 30 de Septiembre en la Plata, Buenos Aires,

organizado por la Asociación Argentina de Estudios de Administración Pública

(AAEAP).

Plan de Capacitación interno/externo: Se trataron las actividades de

capacitación a realizar, y que se irán incluyendo en el Plan de Capacitación

anual, tanto interno como externo, de nuestra Comisión.

XIV Jornadas Nacionales del Sector Público, 09 y 10 de Junio, Rosario - Santa

Fé: Se compartió información y se debatió, sobre lo relacionado a la logística y

costos, para participar en el mismo, como así también lo relacionado a las

ponencias.

Presentación de proyectos para ponencias en Jornadas del Sector Público

Rosario - Santa Fé: Los colegas que van a presentar trabajos para ser

evaluados como expositores en las jornadas nacionales, presentaron adelantos

de su trabajo.

Se definieron temáticas de capacitación interna y externa para elevar a

Consejo Directivo.

Presentación de propuestas para la logística necesaria para participar en las

Jornadas Nacionales: Se compartió información y se debatió, sobre costos de

inscripción, traslado y hospedaje.

Se definió el cambio de fecha de reunión por feriado nacional del 25 de mayo:

Se estipula dejar la próxima reunión para el miércoles posterior (01 de junio).

Balance Jornadas Nacionales - Rosario: Los colegas que participaron de las

mismas, contaron sus experiencias y conocimientos adquiridos.

Visita a las Comisiones del Consejo: Sobre las actividades realizadas en la

Comisión de Jóvenes y en la Comisión de Administradores de nuestro Consejo.

II Jornadas de Sector Público:

Se establecieron aspectos relacionados a las mismas como:

Fecha: 17, 18 y 19 de Noviembre del 2022.
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Alcance: participación Nacional.

Modalidad: presencial y virtual.

Lema: “Liderar el cambio hacia la digitalización del Estado, un desafío en pos

de la mejora continua”.

Temas: RRHH, Calidad, Digitalización, Compras, Control y Ética.

Se trabajó en la solicitud de Pedido de declaración Interés Provincial y

Municipal, convenio con Municipios y Ministerio de Turismo de la Provincia.Se

definieron los responsables, para coordinar los distintos aspectos organizativos

de las mismas:

*Normativas y comunicación.

*Cronograma y expositores.

*Hotelería y Gastronomía.

*Auspiciantes y Actividades Sociales / Turísticas.

Se trabajó en la solicitud de Pedido de declaración Interés Provincial y

Municipal, convenio con Municipios y Ministerio de Turismo de la Provincia.

Se definió cronograma y expositores de las mismas.

Se establecieron las pautas para auspicio y eventos sociales del evento.

Así también se solicitó a la Gerencia la tramitación de declaración de interés

provincial, de las Jornadas.

Se estableció un nuevo cronograma de reuniones para aumentar los

encuentros de trabajo con el objeto de definir detalles y recibir a los

expositores y auspiciantes y demás colegas que quieran participar de las

jornadas.

Capacitación de Presupuesto Municipal: La Cdora. Silvia Pinto nos comentó

sobre la capacitación en la que participo sobre la temática de Presupuesto

Municipal, organizado por el CPCE de la provincia de Córdoba.

Capacitaciones: Se continuó con las charlas internas referidas al análisis e

implementación de los Decretos Reglamentarios y Circulares, de la nueva Ley

2000-A de Contrataciones de Bienes y Servicios del Estado.

8. COMISIÓN DE CONTABILIDAD Y AUDITORÍA
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La Comisión de Contabilidad y Auditoría del Consejo Profesional de Ciencias

Económicas de San Juan ha desarrollado sus actividades en el periodo

2021-2022, efectuando reuniones periódicas en forma presencial. Esas

actividades pueden resumirse en las siguientes acciones:

Durante el periodo se finalizó el análisis de del Proyecto de Resolución Técnica

N° 45 referido a la primera parte de las “Normas Contables Profesionales:

Norma Unificada Argentina de Contabilidad”, proyecto NUA, que fue puesto en

periodo de Consulta por la Junta de Gobierno de la Federación reunida con

fecha 28 de setiembre de 2021 por 180 días. Como resultado de ese análisis se

elaboró un informe con los comentarios de la Comisión que fue elevado al

Consejo Directivo y enviado a la Federación Argentina de Consejos

Profesionales de Ciencias Económicas, antes de la finalización del periodo de

consulta. Ese informe fue considerado por la comisión del CENCYA que realizó

el análisis de todos los comentarios originados en el periodo de consulta y

muchos de los comentarios efectuados fueron tenidos en cuenta en la

redacción final de la Resolución Técnica N° 54 que fue emitida el 1 de julio de

2022 por la junta de Gobierno de la Federación Argentina de Consejos

Profesionales en Ciencias Económicas.

A partir de entonces la Comisión se abocó a estudiar en profundidad la nueva

norma con la finalidad de evaluar oportunamente la posibilidad de sugerir al

Consejo Directivo su adopción como norma técnica de aplicación obligatoria.

A partir del conocimiento adquirido de las Resoluciones Técnicas N° 53 y 54,

los colegas Alicia Andrada y Alberto Castro, miembros de la Comisión, junto

con el Cr. Marcelo Pieralisi del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de

Mendoza dictaron en el mes de octubre de 2022 un curso virtual en dos

jornadas de 4 horas cada uno sobre ambas normas destinado a los

profesionales de la Región del Nuevo Cuyo, participando más de cien

profesionales de San Juan,  Mendoza,  San Luis y La Rioja.

Miembros de la Comisión se encuentran colaborando con la Presidencia del

Consejo y con la Secretaría Técnica en el análisis de los servicios que brinda

esa Secretaría con la finalidad de aumentar su calidad y la percepción de la

misma por parte de los matriculados. Esta tarea es de vital importancia
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atendiendo a los cambios normativos que entrarán en vigencia, para diseñar

un programa de capacitación y comunicación a los matriculados.

Durante todo el año los miembros de la Comisión que participan miembros

titulares en el Consejo Emisor de Normas de Contabilidad y Auditoría de la

Federación Argentina de Consejos Profesionales en Ciencias Económicas,

mantuvieron informados a los miembros de la Comisión sobre los temas de

actualidad que eran tratados en ese Consejo y las perspectivas futuras en

materias de normas de contabilidad y auditoría.

9. COMISION DE ADMINISTRACION
En el final del año 2021 (Octubre – Diciembre), seguimos con la capacitación y

actualización de la profesión con los colegas y el acercamiento a los

estudiantes avanzados, los cuales pudimos transmitirles la pasión por la

profesión.

A finales de noviembre del año 2021 realizamos las VIII Jornadas Provinciales

de Administración, en las que “brindamos herramientas para el desarrollo de la

profesión en el contexto actual”. Contamos con el apoyo de las Universidades

de Congreso y Católica, que colaboraron de manera desinteresada con las

jornadas y con el fin solidario que tuvieron las mismas.

Lo recaudado fue destinado en su totalidad al merendero Rayito de Sol, cabe

destacar que contamos con la donación de Chiconi Instalaciones para poder

llevar adelante la donación.

También debemos agradecer a cada uno de los disertantes que tuvieron la

deferencia de no cobrar honorarios, sumándose así a la causa solidaria.

El ciclo 2021 terminó el día 7 de diciembre con la reunión informativa para la

comisión.

En el año 2022 sumamos al equipo de trabajo al Lic. Emilio Martin quien nos

aportó todos sus conocimientos y experiencia para afrontar los objetivos

planteados para este año.

El año 2022 tuvimos reuniones de capacitación para los profesionales de las

ciencias económicas, estas reuniones tuvieron convocatoria de colegas de

alrededor de 8 participantes en promedio, algunas con más, otras con menos,

pero siempre con la pasión y el profesionalismo de siempre.
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Sumamos a nuevos profesionales a la comisión y a jóvenes estudiantes que se

sintieron muy cómodos al encontrar una comisión que hablaran de los temas

que los apasionan y no de cosas que nada tiene que ver con la administración.

Participamos en las reuniones nacionales de administración a nivel FACPCE que

se llevan adelante todos los meses y tenemos que destacar que la comisión de

San Juan es muy reconocida y nombrada ya que somos la única provincia que

tiene tres planes de negocios certificados por Licenciados.

Propusimos ser sede para las jornadas nacionales de administración (a través

de una nota presentada al consejo directivo) que este año 2022 volvían a la

presencialidad, no tuvimos respuesta por parte del CPCESJ, pero sería muy

importante que San Juan sea sede para este tipo de eventos en un futuro no

muy lejano.

Seguimos trabajando con las distintas universidades para el conocimiento del

CPCESJ y la importancia de la matriculación, a través de la comisión de

administradores.

Tuvimos reuniones compartidas con las comisiones de Economía y Finanzas,

Pymes y Sustentabilidad logrando el trabajo interdisciplinario compartiendo

conocimientos y experiencias para la vida profesional.

Otros temas  tratados en las distintas reuniones

Impacto de la guerra en los Mercados Financieros Globales, a cargo de Lic.

Mariano Caceres.

Políticas Públicas “Financiando a emprendedores” Lic. Diego de la Vega.

La Situación actual de las Pymes con la participación de Diego Hagmann.

Emprendedurismo Sustentabilidad a cargo de la Lic. Fabiana Videla.

La agilidad y managment a cargo de Ailin Mostiveros.

El Rol del Administrador en las Empresas Familiares compartido por el Lic.

Pedro Bustos.

Administración del Estado Acción sobre la reacción. Disertante Lic. Mario

Balmaceda.

Administración y Diversidad, comparte el Lic. Emilio Martin.

Algunos Objetivos Alcanzados
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Quizá el más importante es la relación de la comisión con las Universidades y

el compromiso para firmar acuerdos de colaboración mutua entre ambas

instituciones.

El incremento significativo de la participación en las reuniones de la Comisión

Administradores, tanto de los profesionales como de los estudiantes

avanzados.

El fortalecimiento del equipo de trabajo de la comisión, asignando roles y

trabajando unidos en beneficio de la profesión.

La integración de la Comisión Administradores con el resto de las comisiones

del CPCESJ, entendiendo la importancia del trabajo interdisciplinario.

El ayudar a la sociedad (nuestra responsabilidad social).

El formar constantemente a los profesionales matriculados y a los futuros

colegas matriculados.

Que las empresas vinculen al Plan de Negocios con un profesional Licenciado

en Administración matriculado en el Consejo Profesional de Ciencias

Económicas.

Se viene trabajando desde la comisión ya desde hace un par de años un

trabajo solidario con distintas organizaciones que llevan adelante este trabajo

tan dignificante, y este año no fue la excepción, realizamos un trabajo (sin

tanta publicidad) de ayuda permanente en esos lugares, como equipo de

trabajo estamos convencidos en la solidaridad permanente y sin buscar las

fotos para mostrar nuestro trabajo,

En la misma dirección estuvimos atentos a recordar fechas importantes para

nuestro país, recordando aquellas personas de la historia que hicieron y

soñaron con una patria muy distinta a la actual.

ANÁLISIS DE CASOS Y NOVEDADES:

La Comisión de Administradores continúa el legado de la gestión anterior con

el análisis de novedades en materia de administración, economía, finanzas

entre otras temáticas de interés, con fuerte impacto en la administración

general, la gestión y la toma de decisiones. Entre las temáticas estudiadas se

encontraron:

Proyecto de RT de Plan de Negocios CENADMIN.

LA ECONOMÍA CAMBIANTE QUE TENEMOS HOY
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EL USD Y SU IMPACTO

DEBATES SOBRE LAS POLÍTICAS ACTUALES (COMO PROFESIONALES, SIN

PARARNOS EN ALGÚN PARTIDO EN PARTICULAR, SINO DEBATIENDO SOBRE

LAS POLÍTICAS EN SÍ MISMAS)

ANÁLISIS DE CASOS:

La Comisión de Administradores desarrolló casos de análisis, tomando un tema

como disparador y abriendo el debate para la capacitación y enriquecimiento

de los colegas participantes, en torno a la resolución o abordaje del caso

planteado.

OBJETIVOS 2022-2023

Firmar Acuerdos formales de colaboración mutua con todas las universidades

de la Provincia y del país.

Difundir el CPCESJ entre los futuros profesionales, la necesidad de matricularse

para poder ejercer la profesión, los servicios que brinda el consejo y por sobre

todo las distintas actualizaciones profesionales de las que podemos formar

parte.

La comisión sigue teniendo como objetivo para el 2023 posicionar la RT 49

como norma general para la emisión de planes de negocios, generalizando en

el consciente de los usuarios, la intervención de un Lic. En Administración

matriculado, rubricando dicho encargo. De esta manera se proyecta la difusión

y capacitación tanto a entidades bancarias, gubernamentales, intermedias

público-privadas, cámaras empresarias, entre otros objetivos.

Trabajar con la persona designada como coordinador de la comisión en forma

conjunta, en busca del progreso de la comisión y no en busca de

reconocimientos personales (a modo de sugerencia, se le debería consultar a la

comisión respecto a la elección de esa persona).

Seguir trabajando con el equipo de comunicación del consejo el cual colaboró

permanentemente con nosotros, de nuestra parte felicitar a Nicolás, de

comunicación y a través de él a todo el equipo.

En nuestra comisión sabemos que “los conocimientos no son de nadie, los

conocimientos se comparten” y eso intentamos transmitir.
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Le compartimos una frase que nos acompañó durante todo este año. “ Lo malo

es malo, incluso si todo el mundo lo está haciendo . Lo correcto es correcto

incluso cuando nadie lo está haciendo”

10. COMISIÓN DE SOCIEDADES Y DERECHO CONTABLE

La presente es la memoria de las actividades realizadas por la Comisión de

Sociedades y Derecho Contable durante el período 01/10/2021 hasta el

30/09/2022 (fecha de cierre de los Estados Contables del C.P.E.E.S.J.

Jornadas y Congresos

Se participó en el mes de mayo 2022, como disertantes (Diego Monserrat y

Silvina Perez) en las Jornadas preparatorias del Congreso Nacional de Derecho

Societario. Tema: “Aspectos Prácticos de las Fusiones”

La invitación fue canalizada desde las Presidencias del Consejo Profesional de

Ciencias Económicas de la Provincias de San Luis y de San Juan: Dres. Gabriel

Lapezzata y Fabian Rodriguez, respectivamente.

Participación en las XV JORNADA NACIONAL DE DERECHO CONTABLE, día

miércoles 14 de septiembre 2022, que versó sobre el tema “ Derecho

Contable, actuación profesional y tecnologías disruptivas”

XV CONGRESO ARGENTINO DE DERECHO SOCIETARIO y el XI CONGRESO

IBEROAMERICANO DE DERECHO SOCIETARIO Y DE LA EMPRESA

En esta oportunidad asistirá en representación de la Comisión la Dra. Silvina

Perez al XV CONGRESO ARGENTINO DE DERECHO SOCIETARIO y el XI

CONGRESO IBEROAMERICANO DE DERECHO SOCIETARIO Y DE LA EMPRESA

se desarrollarán en la Ciudad de Córdoba los días 26, 27, 28 y 29 de octubre

de 2022, en las instalaciones de la Facultad de Ciencias Económicas y de la

Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba.

Se la ha designado a Silvina como Autoridad de Mesa Académica en uno de los

Bloques de la Comisión Nº 3.

El lema convocante del Congreso es “Por un nuevo derecho societario: Libertad

bajo responsabilidad”.

Trabajos de Comisión:
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Las reuniones se desarrollaron en forma virtual los últimos días martes de cada

mes, los ejes principales de debate y estudio fueron:

- Utilización de la plataforma Mesa de Entrada Virtual (MEV) implementada

por el Registro Público de Comercio de San Juan.

- Preparación de la exposición para las Jornadas Preparatorias del XV

Congreso Argentino de Derecho Societario, sobre el tema “Aspectos prácticos

en la Fusión”.

- Sociedades por Acciones Simplificadas (SAS), revisión de aspectos

legales conforme a la normativa vigente aplicada.

- Particularidades en distintos trámites presentados ante el Registro

Público de Comercio de San Juan, en cuanto a los criterios por parte del Juez

de Comercio.

- Intercambio de experiencias en cuanto a trámites realizados ante la

Inspección General de Personas Jurídicas de San Juan y metodología para

agilizar los mismos.

Como futuras acciones de la comisión para el próximo año, tenemos previsto

hacer hincapié en capacitaciones para la comisión y poder proyectar dicha

capacitación a la matrícula, mediante cursos y talleres prácticos.

11. COMISIÓN DE ÉTICA y COMPLIANCE
Comenzamos con algunas actividades en Abril del 2022, reuniéndonos en
forma virtual para organizar el año y comentar unos casos de Ética
empresaria.
En mayo participamos de la charla sobre Fraudes, Delitos Económicos y
Peritajes Contables organizadas entre varias instituciones que incluía a
nuestro consejo,  los días 2, 3 y 4 de Mayo.
Participamos de 4 encuentros en el programa “El profesional de Cs Eco como
líder de un Programa de Compliance Integral”, organizado por la FACPCE los
días 26/05, 2/06, 9/06 y 16/06 del 2022
El día 17/05/2022 hicimos un análisis de la nota en el cronista comercial sobre
el crecimiento de los programas de compliance en la Argentina y el rol del
profesional en Cs. Eco
El día 26/05/2022 vimos unos videos sobre el compliance y los millennials, de
la mini serie el Compliance en Pocas palabras, e hicimos unos análisis de los
mismos.
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El día 14/06/2022 El Dr. Alejandro Largacha nos comparte una nota sobre las
remuneraciones de los compliances Officer a nivel local, para nuestro análisis y
conocimiento.
El día 28/06/2022 Se comenta sobre la capacitación que organiza el Gobierno
de la Provincia sobre la ISO 37001 y 377001 a realizarse el 25/07/2022 en San
Juan, la cual es muy interesante dado esta norma que tienen que ver con el
Sistema de Gestión
Durante el mes de Agosto. Se invita a los integrantes de la comisión a
participar del Ciclo de charlas “Responsabilidades del profesional y de la
persona jurídica. Compliance” organizadas por la FACPCE a través de e-FACPCE
En el mes de Septiembre participamos de la charla organizada por el Foro de
Abogados de San Juan, y la empresa Resguarda, sobre Cibercrimen y
Ciberseguridad, 9/09/2022
También se participó de la charla organizada por el CPCE Neuquén sobre la
aplicación de Compliance Integral en Pymes, desafío empresarial y de la
profesión. 8/09/2022
Durante septiembre se participó de 3 webinars referidos a temas específicos de
Ética y compliance

12. COMISION DE EDUCACION
Desde el año 2019, se conformó una comisión enlace entre las Universidades y
el CPCESJ dentro del marco de políticas de integración impulsadas desde la
comisión de Educación de la FACPCE y de nuestro Consejo Profesional a fin de
promover acciones conjuntas entre las instituciones a nivel nacional y a nivel
Provincial.
En San Juan, se lograron acciones conjuntas este año, como fueron:

● Realización de las III Jornadas de actualización docente, organizadas en
conjunto por el CPCESJ, la UNSJ y la UCCuyo. Cuya temática abordada
fue CONFERENCIA: Principios básicos de NEUROECONOMÍA a cargo del
Lic. Salomón Boss. y luego TALLER: Análisis de variables educativas
después de la pandemia, a cargo de la Lic. Rosana Carolina Suárez

● Comenzamos en este año con una presencia real del CPCESJ en las
Universidades. Ya se ha presentado el Stand del Consejo en la UNSJ y en
la UCC para que la comunidad educativa se interiorice de lo que hace el
CPCESJ y se acerque para realizar consultas, trámites y nutrirse de
información.

● Las acciones proyectadas son muchas, pero las comentamos las más
importantes para su conocimiento:

● Nos encontramos abocados a la preparación en forma conjunta de un
proyecto de Extensión entre ambas universidades para realizar aportes a
la Educación del Nivel Medio. Esto es una necesidad y preocupación
general. Poder mejorar el conocimiento de docentes de colegios y
escuelas secundarias, y sobre todo, realizar acciones concretas por parte
de estudiantes, egresados y docentes sobre el Nivel Medio que permitan
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mejorar la imagen de las carreras de Ciencias Económicas con la que
egresan del secundario nuestros jóvenes

● En lo que hace a Investigación, ambas universidades han comenzado a
participar activamente en los proyectos de la otra Universidad a través de
un docente investigador que ha comenzado a aportar y participar de un
proyecto de Investigación al menos de la otra universidad. De esta forma
se dará cumplimiento a lo requerido por CONEAU pero además
fortalecerá y enriquecerá la metodología de la Investigación.

EL CONSEJO Y LAS INSTITUCIONES

1. Relación con las Universidades

En virtud de los vínculos que se han entrelazado entre las Universidades, se
sigue trabajando para fortalecer las actividades en común, poniendo a
disposición los medios de comunicación y logrando beneficios para los
matriculados en la realización de capacitaciones, especializaciones y cursos de
posgrado.

Este año se han abierto las puertas de la institución para que los estudiantes
de los últimos años se familiaricen con el CPCE y que sientan que es su
próxima casa, la que les brindará capacitación y contención en el ejercicio de
su carrera profesional. Varias cátedras han tenido interrelación con la
Secretaría Técnica con el fin mostrar su trabajo diario de control de los
trabajos profesionales y con las comisiones de estudio. También se recibió a los
alumnos del último año con el fin de comentarles lo que es el funcionamiento
del CPCE y los beneficios de estar matriculados.

El Observatorio Económico del CPCESJ suma prácticas profesionales para
estudiantes de la Universidad Nacional de San Juan a través de un convenio
marco con la institución académica. Participaron estudiantes de la cátedra
Economía II.

Durante todo el mes de septiembre, el Consejo Profesional de Ciencias
Económicas de San Juan está visitando las universidades de la provincia de
San Juan para brindar información a los estudiantes de las distintas carreras de
ciencias económicas. A través de un stand ubicado en el sector del campus
universitario, el personal del CPCESJ asesora, comparte experiencias e informa
de los beneficios que la institución ofrece a quienes forman parte de ella al
matricularse.

Algunas de las capacitaciones con las cuales se convino un valor diferencial
para los profesionales fue:

SEMINARIO DE ACTUALIZACIÓN EN COMERCIO EXTERIOR

CURSO DE POSGRADO CONTABILIDAD SUPERIOR Y AUDITORÍA

ESPECIALIZACIÓN EN TRIBUTACIÓN
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MAESTRIA EN GESTION EN EL NEGOCIO MINERO

Se realizó la firma de convenio entre el Consejo Profesional de Ciencias
Económicas y la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la UCCuyo

Las instituciones firmaron un acta complementaria en la sede del CPCESJ

El presidente del Consejo, Cr. Fabián Rodríguez y el decano de la Facultad de
Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Católica de Cuyo, Mg. José Luis
López Cerviño firmaron un convenio en el marco de las diferentes carreras de
posgrado que ofrece la UCC con la intención de abrir el espacio para los
profesionales en ciencias económicas.

2. Relación con el Gobierno Provincial y Municipal

Las autoridades del CPCE participaron de las convocatorias realizadas para
participar en los distintos actos de gobierno.

Ministerio de Gobierno
Convenio con Ministerio de Gobierno de San Juan – Inspección General
de Personas Jurídicas: En el Marco del convenio firmado entre las
autoridades del Ministerio y de la IGPJ con los representantes del C.P.C.E.S.J.:
se ha participado en forma directa en la organización y dictado del ciclo de
capacitaciones (áreas contables, impositivas, institucionales, sustentabilidad)
tanto para los matriculados y posteriormente readecuados los contenidos para
los miembros de los Consejos Directivos de las Entidades Civiles. El objetivo es
acercar a los matriculados con las Entidades que así lo seleccione el Organismo
de Contralor para que se puedan poner al día con la emisión de los Estados
Contables y su legalización ante el CPCESJ para el llamado a Asamblea y
regularización de su vida institucional. Una vez asignados por la IGPJ se ha
continuado con el seguimiento de las legalizaciones y posterior presentación de
facturas al Gobierno provincial para el cobro de los trabajos, encontrándose al
cierre del periodo en esta etapa.

Subsecretaría de Trabajo
Como resultado de las gestiones realizadas por el CPCE se logró que la
Subsecretaría de Trabajo realizará una extensión del plazo para la presentación
de libros y rúbricas del ejercicio 2021.

Se mantuvo un contacto estrecho con las autoridades de la subsecretaría, tal
es así que se invitó al Subsecretario a participar de una de las reuniones de
Consejo Directivo, con el fin de dialogar respecto a los proyectos que se
estaban por implementar, pensando en una modernización y digitalización del
Estado.

El CPCESJ realizó en conjunto con la Subsecretaría la Charla CÓMO
GESTIONAR TRÁMITES ADMINISTRATIVOS EN SUBSECRETARÍA DE TRABAJO,

55



a cargo de funcionarios de Dirección Relaciones Laborales, Política Laboral y
Policía de Trabajo

El viernes 16 de septiembre se llevó a cabo un conversatorio entre
profesionales de ciencias económicas de San Juan, encabezados por el
presidente del CPCESJ, CP Fabián Rodríguez y el Subsecretario de Trabajo de la
provincia, Dr. Jorge Oribe junto a su equipo técnico, integrado por
representantes de las distintas áreas de ese organismo.

Cámara de Diputados
Se presentaron ante la cámara de Diputados pedidos de declaración de interés
provincial de los Juegos Deportivos y de las II Jornadas Regionales del Sector
Público.

La Cámara de Diputados de San Juan convoca a los interesados, a participar
del Concurso Literario SAN JUAN ESCRIBE - Premio Jorge Leónidas Escudero
2022

Ministerio de Producción y Desarrollo Económico
La institución participó del lanzamiento de Mujeres + II, Ímpetu emprendedor
y Código de Barra.

Se firmó un convenio marco de asistencia y colaboración entre el Ministerio de
Gobierno de San Juan y el Consejo Profesional de Ciencias Económicas, este
acuerdo tiene como fin establecer un vínculo institucional entre estos
organismos para el desarrollo de acciones conjuntas de cooperación,
capacitación y desarrollo recíproco dentro del sistema económico de la
provincia y el país.

Durante el año, se mantuvieron reuniones periódicas entre autoridades del
Ministerio y del CPCE, con el fin de acercar las partes y brindar capacitaciones
en las herramientas necesarias para que los productores puedan acceder a las
líneas de crédito disponibles y de esta manera reactivar la economía.

Se diseñó una capacitación destinada a realizar la presentación de distintas
líneas de crédito para las Pyme, luego también se complementa con la
presentación de cada actor que brinda un enfoque práctico y de asesoramiento
de las distintas entidades financieras de la provincia sobre programas de
financiamiento para los sectores productivos.

Agencia Calidad San Juan
EL CONSEJO OBTUVO LA MENCIÓN DE ORO EN EL PREMIO PROVINCIAL A LA
CALIDAD
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Con la presencia del gobernador Sergio Uñac, se participó de la entrega de los
premios y menciones del Premio Provincial a la Calidad, en sus diferentes
categorías. El Consejo Profesional de Ciencias Económicas obtuvo la Mención
Oro en el sector Empresas Privadas y Prestadoras de Servicios, siendo
altamente calificado por el organismo evaluador.

Se organizó en conjunto con la Agencia el CURSO SUPERIOR EN
FORMULACIÓN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN, que será la base para la
presentación y selección para la presentación de formulación de proyectos de
inversión.

El CPCESJ brindó una charla informativa sobre requerimientos y condiciones de
selección para postulantes al curso superior en formulación de proyectos de
inversión. La actividad, que se realizó en el marco del programa Argentina
Proyecta, tuvo lugar en la sede del Consejo Profesional de Ciencias Económicas
y estuvo a cargo del CPN Fabián Ejarque en representación de la Agencia de
Inversiones San Juan, Ministerio de Producción y Desarrollo Económico,
Agencia Argentina de Inversiones y Comercio Internacional, Ministerio de
Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto

Nuestra institución fue invitada a participar en ARGENTINA IMPACTA – SAN
JUAN 2022, una jornada de intercambio y aprendizaje entre actores clave de la
región, del país y Sudamérica con la finalidad de promover acciones concretas
para el desarrollo de modelos de inversión y negocios que atienden factores
económicos, sociales y ambientales. En dicha jornada se compartirá una
mirada sobre el valor económico, mirada social e impacto ambiental. El Triple
impacto es un concepto de éxito corporativo integral que requiere un ejercicio
profesional y organizacional responsable y sostenible que resguarde los
recursos naturales para las próximas generaciones.

Se llevó a cabo la capacitación sobre la CARPETA CREDITICIA DIGITAL -
ASISTENCIA TÉCNICA CON IMPACTO, esta herramienta permitirá simplificar el
acceso al crédito en los bancos locales promoviendo una mayor inclusión
financiera y la articulación público-privado.

Caja Previsional
Durante el año se mantuvieron reuniones periódicas con el fin de intercambiar
ideas respecto a los objetivos que se mantienen en comisión y la visión que
tienen las instituciones respecto a los beneficios que se brindan.

En vinculación con la Caja Previsional y la Agencia Galileo inversiones se llevó
a cabo la conferencia Magistral de Marcos Buscaglia, el miércoles 21 de
septiembre en el consejo, ante organismos de gobierno, cámaras
empresariales e industriales,  organizaciones y profesionales.

Dirección General de Rentas
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Desde el CPCE se ha dado difusión a los comunicados que desde la DGR se ha
querido brindar a los profesionales, desde la participación en las encuestas de
satisfacción que realiza, hasta la difusión en la participación de en un sorteo
para realizar una Pericia de Parte.

El vínculo que se ha establecido con dicha institución ha favorecido para que
autoridades de DGR tengan una activa participación en las charlas del Ciclo de
Actualización Impositiva.

3. Relación con la Corte de Justicia

Se mantuvieron reuniones con las autoridades de las cámara de comercio
permitiendo que se logren agilizar los trámites judiciales del quehacer diario
del profesional que actúa en ese ámbito.

4. Relación con el medio

Dentro de los objetivos de comunicación de este año fueron la llegada a
comunidad para lo cual se pactaron pautas publicitarias que nos permitió estar
más cerca de la comunidad.

Se realizó un convenio con el Mozarteum San Juan, con lo cual pudimos
incorporar a las actividades culturales a nuestra agenda de actividades, a la
vez de ofrecer descuentos a los profesionales. En el marco de este convenio se
realizó una gala para los profesionales en Ciencias Económicas por el día del
Graduado de Ciencias Económicas.

Nuestra institución estuvo muy presente mediante la participación en distintos
medios de difusión compartiendo no solo las actividades de capacitación e
institucionales que cubren la agenda del CPCE, sino también difundiendo las
importancia de contratar a profesionales matriculados para la realización de los
encargos que van a contratar, se difundieron las distintas incumbencias en las
que puede actuar un profesional matriculado.

5. Relación con FACPCE (Federación Argentina De Consejos
Profesionales En Ciencias Económicas)

Las comisiones de estudio participaron en las reuniones llevadas a cabo en
forma virtual en cada tema de especialización.

Se difundió y participó de todas las capacitaciones propuestas por la FACPCE
en las distintas áreas de ejercicio profesional.

El CPCE participó en las reuniones de Junta de Gobierno que se realizan en
forma trimestral en distintas provincias, comprometiéndonos a realizar la
reunión de junta de gobierno de marzo en la provincia de san juan.

6. Relación con  otros CPCE
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La institución se sumó a la iniciativa del CPCE de la provincia de Corrientes con
relación a la campaña solidaria con el fin de colaborar debido a los incendios
que padecen en la zona.

En este año se ha trabajado en afianzar las relaciones institucionales entre los
CPCE de la zona de Cuyo, logrando generar actividades y un fortalecimiento de
zona.

Entre las actividades realizadas, fueron capacitaciones, reuniones periódicas de
los presidentes de las zonas con el fin de unificar criterios y opiniones que
fortalezcan la región. Desde secretaría técnica se han realizado en el
transcurso del año reuniones en las distintas zonas con el fin de unificar
criterios y analizar las distintas normas técnicas.

Los presidentes de las provincias de Mendoza y San Luis asistieron a la cena
del Graduado que se llevó a cabo este año, participaron activamente en la
entrega de los Premios Pluma de Oro de este año.

Entre las capacitaciones coordinadas a nivel regional podemos destacar:

Curso NUEVAS NORMAS DE CONTABILIDAD UNIFICADAS (NUA - RT54) Y DE
AUDITORÍA (RT53)

Jornadas Preparatorias XV CONGRESO ARGENTINO DE DERECHO SOCIETARIO
y XI CONGRESO IBEROAMERICANO DE DERECHO SOCIETARIO Y DE LA
EMPRESA

7. Convenios con Distintas Entidades

Foro de Abogados

Desde la Comisión de Sustentabilidad y Balance Social se llevó a cabo la Charla
y Conversatorio, sobre Derecho Ambiental: LOS PROFESIONALES Y LA
SUSTENTABILIDAD – LA AGENDA 2030 Y LA IMPORTANCIA DE LOS ODS

Fundación Clínica el Castaño

El CPCESJ se suma a la campaña de Fundación El Castaño, por la salud de tu
corazón, en adhesión al Objetivo de Desarrollo Sustentable 3 de Naciones
Unidas "Salud y Bienestar". Con la participación en una encuesta invitaba a los
profesionales a conocer su Edad  Vascular.

Otras instituciones
Autoridades del CPCESJ y de la Cámara de Comercio Exterior de San Juan,
suscribieron la firma de un acuerdo de cooperación entre ambas instituciones.

El mismo permitirá procesar datos destinados al Observatorio Económico del
CPCESJ.
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Se realizo un convenio con la Agencia BALANZ lo que posibilitó la realización de
un un CICLO DE CHARLAS BALANZ - CPCESJ durante el transcurso de todo el
año.

Con INSTITUCIONES BANCARIAS, se mantiene diálogo permanente con el fin
de difundir los beneficios de las certificaciones web que realiza el CPCE.

CONVENIOS PARA BENEFICIOS A LOS MATRICULADOS

- Hotel Albertina
- Hotel Naval
- Teatro del Bicentenario
- Sistema Bilan
- Comunidad Profesional HD
- Instituto de Idiomas San Pablo
- Mozarteum Argentino, filial San Juan
- Fundación Bolsa de Comercio

8. AFIP

EL CPCESJ PRESENTE EN EL ESPACIO DE DIÁLOGO INSTITUCIONAL AFIP

La actividad se llevó a cabo el miércoles 4 de mayo en el Consejo Profesional
de Ciencias Económicas de Mendoza.

El espacio de diálogo institucional AFIP, encabezado por la Administradora del
organismo, Mercedes Marcó del Pont, contó con la participación de diferentes
integrantes del CPCESJ. El encuentro tuvo la presencia del presidente del
Consejo, Cr. Fabián Rodríguez, y de miembros de la Comisión de Impuestos,
Cra. María Silvia Derito y Cr. Rodolfo Zunino.

El CPCE atendiendo a las necesidades de los profesionales se realizaron varias
presentaciones para manifestar los distintos inconvenientes que se detectan al
realizar trámites en el organismo. Además también se manifestó en conjunto
con la FACPCE la necesidad de ampliar los plazos de vencimiento de distintos
impuestos.

9. Donaciones y préstamos

Acompañando a la Comision de Jovenes profesionales el CPCE estuvo presente
en distintas campañas solidarias, aportando a los comedores los implementos
necesarios para su mejor desenvolvimiento.

Durante el mes de junio se realizaron distintas donaciones a comedores
infantiles e instituciones para facilitar el labor que realizan día a día a la
comunidad.

SITUACIÓN ECONÓMICA
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Vale mencionar que el déficit obtenido en el ejercicio 2022, se debió al efecto
de la inflación ocurrida la cual se refleja en el valor de RECPAM.

Comparativamente los recursos y gastos del ejercicio, sin la consideración del
resultado de la inflación, da un superávit algo menor (35,03%) que el ejercicio
anterior producto de la realización de mayores gastos que no se realizaron
durante el ejercicio 2021 debido a la existencia de las restricciones propias de
la emergencia sanitaria por COVID-19.

Otro factor que contribuyó para no lograr la total cobertura del % de inflación
interanual, 83,03%, fue que los activos financieros (Moneda extranjera y
Fondos comunes de Inversión) tuvieron un rendimiento promedio entre el 42 a
51%, rendimientos y cotizaciones que están muy por debajo de la pérdida del
poder adquisitivo de la moneda ocurrido en el ejercicio económico del CPCE.

No obstante se debe tener en cuenta que los Activos en Moneda extranjera se
están valuados conforme las normas contables, tipo de cambio cotización
divisas de Banco Nación Argentina y que los mismos, si se tiene en cuenta la
realidad económica de Argentina, aunque al momento de disponer de ella se
evaluarán las alternativas más rentables, como por ejemplo, dólar MEP.

Conforme lo expresado en el párrafo anterior la tenencia de moneda extranjera
se incrementa en el orden de $100 millones más y se revertiría el resultado
obtenido en el Estado de Recursos y Gastos.

PALABRAS FINALES

Se trabajó arduamente durante todo el año, con el objetivo en mente de
fortalecer la comunicación con los profesionales y con la comunidad toda, con
la idea de que en esta época post pandemia la empatía es la base de las
relaciones.

Han sido muchos los cambios que se pueden visibilizar luego de la pandemia,
algunos que todavía aún se están manifestando, pero siempre velando para
facilitar el ejercicio profesional de los colegas que día a día jerarquizan la
profesión de las Ciencias Económicas. Entendemos que mediante el diálogo y
el fortalecimiento de los vínculos se pueden concretar mejores resultados. Por
este motivo se ha trabajado en el diálogo continuo y permanente con AFIP,
DGR, Ministerios, Secretarías, Entidades Empresariales, Entidades
Profesionales, Poder Judicial, Poder Legislativo y todos los actores que
intervienen en el desenvolvimiento de los profesionales.

Esta nueva dinámica nos ha hecho repensar el rol de los profesionales y la
imagen institucional, buscamos que el CPCE sea esa casa que acompañe a los
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profesionales de todas las generaciones, que sea un referente. Esta visión nos
lleva a buscar un acercamiento con las nuevas generaciones para transmitir
esta idea de que en CPCE encontrarán una contención indispensable para el
ejercicio de la carrera que eligieron transitar durante su vida, también
acompañando al profesional como una persona integral.

Internamente se trabajó en el concepto de comunidad, buscando que todas las
áreas de trabajo, sean internas o tercerizadas puedan aportar desde su visión
a los objetivos que se han propuesto, ya que estos son objetivos transversales
a toda la institución, y que todos desde su lugar aportan al crecimiento
institucional y enriquecen al intercambio de ideas. El CPCE es una institución
en la cual todas las opiniones son tenidos en cuenta, todas las ideas suman,
todos los actores son importantes.

No queremos dejar de agradecer el compromiso de todos los colegas que
participan vocacionalmente en las distintas comisiones, ya que ellas son el
motor del CPCE. Un especial reconocimiento a los miembros de la Comisión
Directiva que desde sus ideas y aportes hacen que la institución siga creciendo.
El gran aporte que realiza el personal del CPCE, cuyo compromiso y dedicación
hace que todos los objetivos que se plantean se puedan lograr con un nivel de
excelencia siempre destacable.
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